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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. ei Rey (Q. D. G.) y la  Serenísim a Señora 
P rin cesa  de A sturias continúan  en esta  Corte sin no
v ed ad  en su im p o rtan te  salad .

Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de manifestar á Y. E. 
que D. Cárlos Jiménez, por sí y á nombre de sus hijos, ha 
puesto á mi disposición un talón á cargo del Banco de Es
paña, por valor de 25.000 pesetas, para la  Caja especial de 
inútiles y huérfanos de la reciente guerra civil, además de 
las -26.000 pesetas que el mencionado Sr. Jiménez entregó 
anteriormente para distribuir al Ejército vencedor que 
acompañó á S. M. el R ey  en su entrada en esta Corte; con 
cuyo motivo asciende ya la suma suscrita para dicha Caja 
á 752.900 pesetas, ó sean 3.011.600 reales.

Lo que, en cumplimiento del art. 8.° del Real decreto 
de 19 del actual, comunico á V. E. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 1876.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.
Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de poner en conoci
miento de V. E., que D. Francisco de Paula Jiménez ofre
ce, en nombre de su Sociedad comercial, la cantidad de 5.000 
pesetas como suscricion para la Caja especial de inútiles y 
huérfanos de la reciente guerra civil; que D. Antonio Per
nal O’Reilly, Cónsul general de España en Bayona, me ha 
remitido para la misma Caja una letra de cambio á la vista, 
por valor de 250 pesetas; y que la Diputación provincial 
de Albacete ha acordado suscribirse para la propia Caja 
por 5.000 pesetas, y distribuir además 2.500 pesetas entre 
los hijos de dicha provincia que hayan resultado inútiles, 
así como entre los padres pobres y sexagenarios de los 
fallecidos en cam paña; con cuyas tres nuevas partidas, 
asciende ya la suma suscrita á 763.150 pesetas, ó sean 
3.052.600 reales.

Lo que, en cumplimiento del art. 8.° del Real decreto 
de 19 del actual, comunico á Y. E. para los fines oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Marzo 
de 1876.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO..

Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
En atención á los relevantes méritos y especiales cir

cunstancias que concurren en el Teniente General D. Ge
naro de Quesada y Matheus, Marqués de Miravalles; y muy 
especialmente á los distinguidos servicios que ha pres
tado en el desempeño de los cargos de General en Jefe del 
Ejército de la Izquierda y Jefe de Estado Mayor general de 
los del Norte, contribuyendo con extraordinario celo, acti
vidad é inteligencia al feliz éxito de las operaciones mili
tares hasta la completa pacificación del país,

Vengo en promoverlo, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, á la dignidad de (Jap.itan General de Ejército.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO. '
El Ministro de la Guerra,

Fr&aaeSsss;© die Cels&Ilk&ss.

En atención á los relevantes méritos y especiales cir
cunstancias que concurren en el Teniente General D. Ar- 
senio Martínez de Campos y Antón, y muy especialmente á 
los distinguidos servicios que ha prestado en el desempeño 
del cargo de General en Jefe del Ejército de la Derecha, con
tribuyendo con extraordinario celo, actividad ó inteligen
cia al feliz éxito de las operaciones militares hasta la com
pleta pacificación del país,

Yengo en promoverle, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, á la dignidad de Capitán General de Ejército.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ffi'arací'isco CelfealSo®.

 MINISTERIO D E ESTADO.

REALES DECRETOS. .
En atención á ios altos merecimientos del Teniente Ge

neral D. Domingo d e  Moriones y Murillo, Marqués de Oro- 
quieta, quien con su extraordinario celo, actividad ó inte
ligencia ha contribuido eficazmente á la pacificación del 
país; y muy especialmente al mérito que contrajo al frente 
del primer Cuerpo del disuelto Ejército de.la Izquierda en 
las acciones ocurridas contra las facciones carlistas en los 
dias 25 y 28 de Enero último, que dieron por resultado la 
importante ocupación del monte Gárate,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, libre de gastos, con arreglo á la 
ley de Presupuestos de 1859.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Estado, 

j§?ejm&2Ml© Calderón y  Colla ni es.

En consideración á los altos merecimientos del Teniente 
General D. José Ignacio de Echevarría, Marqués de Fuen- 
íefiel, quien con su extraordinario celo, actividad é inteli
gencia fia contribuido eficazmente á la pacificación del 
país; y muy especialmente al mérito que contrajo al frente 
del segundo Cuerpo del disuelto Ejército de la Izquierda en 
la batalla de Elgueta, librada contra los facciones carlistas 
el dia 13 de Febrero último,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, libre de gastos, con arreglo á la 
ley de Presupuestos de 1859.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Fernando Caldero» y Callara tes.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Queriendo dar una pública prueba de mi Real aprecio 

al Teniente General D. Fernando Primo de Rivera y So- 
bremonte por los relevantes servicios que ha prestado en 
la toma de Estella; de acuerdo con el parecer'del Consejo 
de Ministros,

Yengo en hacerle merced^de Título del Reino, con la 
denominación de Marqués de Estella, para sí, sus hijos y 
sucesores legítim os.'

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El M inistro  de Gracia y  Justicia,

C r is to lm l  S S a r ti»  «le H c r r c r n .

Queriendo dar una pública prueba de mi Real aprecio 
al Teniente General D. José Loma y Arguelles por los rele
vantes servicios que prestó en la campaña del año último 
sobre la línea del Oria, y los recientes sobre la del Oadagua 
y operaciones sucesivas hasta la toma de Tolosa; de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Yengo en hacerle merced de Título del Reino, con la 
denominación de Marqués del Oria, para s í , sus hijos y su
cesores legítimos.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro-de Gracia y Justicia,

Cristólbal M arti»  cíe ISerrea*a.

Queriendo dar una pública prueba de mi Real aprecio 
al Teniente General D. Ramón Blanco Erenas por los rele
vantes servicios que ha prestado en la toma de Peña-Plata, 
de acuerdo con el parecer def Consejo de M inistros,

Vengo en hacerle merced de Título del Reino , con la 
denominación de Marqués de Peña P lata, para sí, sus h i
jos y sucesores legítimos. *

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y* seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

C ristó b a l M artin  «le H e rre ra .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES Ó RD ENES.

limo. S r . : No en vanó el Gobierno, secundando los no
bles y levantados propósitos de nuestro Augusto Monarca, 
había prometido que apénas fuera un hecho la paz, dedicaría 
sus primeros cuidados y su más preferente atención á los 
verdaderos elementos de nuestra riqueza nacional, tan de
caída y postrada en estos últimos años de funestas pertur
baciones.

Nuestro país, por excelencia agrícola, tiene derecho á 
exigir de los poderes públicos las primicias de ese feliz su
ceso que con inmenso júbilo celebra toda España; y cier
tamente no ha de regateárselas el Gobierno, dispuesto como 
se halla á proteger y fomentar por todos los medios que 
estén dentro de su esfera propia de acción y desenvolvi
miento los intereses materiales de la Nación, su m altrata
da agricultura, su empobrecida industria y su abatido co
mercio.

Las apremiantes cuanto terribles necesidades de la 
guerra, habían arrebatado de nuestros campos los más vi
gorosos brazos que en ellos se empleaban, dejando su ex
plotación y cultivo en lamentable abandono, que se hacia 
bien pronto tristemente sensible, extremando el precio de 
las labores, dificultando el tráfico y amenguando sobrema
nera la producción. A estos males, que cada dia aumenta
ban en gravedad, ha procurado el Gobierno con toda soli
citud poner inmediato y eficaz remedio, devolviendo ásus 
tristes hogares, al seno de sus afligidas familias, á los 
mústios campos que por ella clamaban, gran parte de esa 
lozana juventud que en las filas de nuestro heroico Ejérci
to luchaba ayer con denuedo en los campos de batalla y 
derramaba su generosa sangre por la Monarquía constitu
cional legítima y las libertades pátrias. Sesenta mil hom
bres, licenciados ya por el Gobierno, se han extendido por 
toda España, llevando sobre sus tostadas sienes el laurel de la 
victoria yen  sus manos el símbolo hermoso de la paz, dul
ce mensajera de los grandes bienes que aun puede y debe 
esperar el país si no olvidan sus hijos las recientes lec
ciones de su desgracia y saben inspirarse en las necesi-
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dades públicas con ánimo decidido de satisfacerlas, fomen
tando y engrandeciendo todos los intereses legítimos.

Y no so ha contentado el Gobierno con que vuelvan tan 
sólo á sus respectivas comarcas esos miles de hombres,.que 
despucs de haber regado con su sangre el campo de des
trucción en cien combates, vienen ahora á fertilizar con 
más benigno y provechoso riego el suelo de la patria; sino 
que, sin desatender las importantes funciones todavía con
fiadas al Ejército en esta época, ha dispuesto regresen á sus 
casas las reservas de 1871 y 187®, pensando además otor
gar inmediatamente numerosas licencias temporales, para 
que acudiendo por todos estos distintos conceptos cerca 
de 140.000 hombres en auxilio de las fuerzas productoras 
del país, sean más positivos los resultados de la paz, repar
tiéndose con igualdad entre todas las provincias sus pri
meros y más perceptibles beneficios.

Pero hay más todavía: inspirándose el Gobierno en las 
necesidades de la patria, así como en los vivos deseos y 
sentimientos de S. M. el R e y , siempre atento al bien y 
prosperidad de sus pueblos, no tiene inconveniente en ade
lantar,' puesto que la ocasión es propicia, un pensamiento 
cuya feliz realización pudiera compensar en cierto modo la 
falta de otros medios que no permiten por ahora la situa
ción del Tesoro público y el estado general del país, para 
facilitar capitales al agricultor y extender profusamente las 
enseñanzas de la ciencia moderna, con el fin de dar acer
tada solución al dií'ícil problema de obtener del suelo máxi
mas recolecciones.

Confiando en que la tranquilidad de la Nación lo ha de 
consentir, y en que inspirándose todos los españoles de 
buena voluntad en el santo amor de la patria, han de fun
dir su espíritu y actividad, sus sentimientos y  deseos en la 
aspiración común de la felicidad del país, bajo las institu
ciones que constituyen toda la legalidad existente; garan
tizando con su actitud y conducía el orden público, el Go
bierno, que se precia de conservador y tolerante, piensa 
realizar uno de sus más levantados propósitos y de sus más 
ardientes deseos, evitando por ahora mayor sacrificio de 
hombres al país productor y dejando por este año á los que 
deberían entrar en la quinta en los brazos de su familia, 
en el sosiego de sus hogares, en la honesta y reproductiva 
ocupación del cultivo.

De esperar es que, con el favor de la Divina Providen
cia, que tan visiblemente se lo viene dispensando á nues
tro amado R e y , pueda este alcanzar tan señalada gloria en 
el comienzo de su reinado, proporcionando tanta ventura 
al país y tanta satisfacción á su Gobierno.

Pero á los males que la guerra ha causado á nuestra 
agricultura, hay que añadir desgraciadamente en estos 
momentos otros que, extraordinarios también, aunque de 
distinta índole, la amenazan con extremada gravedad, si 
por todos los medios no pudiera evitarse la avivacion de 
los millones de gérmenes de langosta que inmensas ex
tensiones de terrenos contiene latentes en trece provincias 
del Reino.
p Ya el Gobierno, con la sanción de las Cortes, está á 
punto de obtener en la medida posible los recursos indis
pensables para auxiliar las comarcas más afligidas por la 
plaga y que con menos medios cuentan para combatirla; 
dictándose las disposiciones convenientes para la justa in
versión de los fondos, y para que el servicio pueda verifi
ca ra  con La f fíeaeía y rapidez que las circunstancias de
mandan; peru precisa asegurar los resultados combatiendo 
este nuevo enemign, que es de los más devastadores por su 
voracidad, cundiendu sus estragos con lo espantable de su 
infinito número. necesario destruirle al nacer, atajarle 
en su «camino, ahuyentarle en donde mayores llanos pueda 
causar, perseguirle sin tregua, localizándole al menos 
para que toda España no sienta sus estragos, no llore las 
terribles pérdidas que es capaz de producir» y no traiga en 
pos de su aeolatlora marcha la mísmia el hambre y toda 
clase de conflictos.

Les zonas acaso más invadidas son aquellas en que 
menos pobladores existen, donde faltan brazos para, tan 
empeñada y dura campaña, donde nunca entra el arado 
ni se consiguen los frutos civilizadores del cultivo: inmen
sas extensiones de tierra adehesada son las preferidas siem
pre por tules insectos para asegurar mejor su perniciosa 
reproducción, lejos ele las villas y centros de población» 
distantes de los terrenos cultivados y donde á salvo de la 
persecución que pueden intentar los labradores» después 
que su desarrollo es bastante completo y tienen fuerzas 
para extenderse en negras bandadas» se levantan nublando 
la luz del sol para caer como avalancha que todo lo des
truye y arrasa, en los sitios más fértiles y frondosos» allí 
donde la vegetación se ostenta más fresca y lozana.

Para evitar extremos tan terribles y de tan funestas 
consecuencias, es preciso acudir con medios eficaces y 
oportunos» proporcionando hombres y recursos sin pérdida 
de tiempo.

El Erario público hace, corno queda dicho, el sacrificio 
que su situación le permite; los brazos que faltan puede

darlos nuestro- Ejército, facilitando para tan nobles faenas 
aquellos que no sean indispensables poz^ahora para el 
cumplimiento de los deberes propios de su instituto.

De esta suerte, al par que el soldado mantiene su obli
gación en las gloriosas filas de que forma parte , se ejercita 
con provecho propio, y en bien sobre todo del país, en los 
trabajos más adecuados á su condición y clase, dando ade
más digno ejemplo de las virtudes que atesora como ciu
dadano y proclamando con sus actos los beneficios de la 
paz por todos bendecida.

Inspirándose en estas consideraciones, S. M. el R ey  
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que los Gobernadores 
de las provincias invadidas por la langosta, de conformi
dad con las respectivas Autoridades militares, utilícenlas 
fuerzas del Ejército que á juicio de aquellas Autoridades 
no sean indispensables al servicio de su instituto, recom
pensando álos sargentos, cabos y soldados con el plus que 
préviamente se determine.

De Real orden, acordada en Consejo de Ministros, lo digo 
á Y. I. para su inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 de Marzo de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: Con el fin de garantir la inversión de los 
fondos que se destinen á los trabajos de extinción de la lan
gosta, y de conformidad con lo propuesto por esa Dirección 
general, para dar organización uniforme en todas las pro
vincias invadidas á servicio tan importante, de cuyos re
sultados depende evitar grandes males para la agricultura 
p á tria ; S. M. el R ey  (Q.. D. G.), solícito por la suerte de tan 
preciados intereses, ha tenido á bien disponer lo siguiente:

i .9 Las cantidades que por este Ministerio se concedan 
para el servicio de que se trata se entenderán en concepto 
de auxilio á las provincias invadidas por la plaga, sin que 
por esto se considere derogado lo que previene el art. 2.° de 
la Real orden de 3 de Junio de 1851, que declara provin
cial ó municipal, según los casos, el gasto de extinción de 
la langosta.

2.° Las sumas que se destinen á cada provincia queda
rán á disposición de los respectivos Gobernadores, que de
signarán Depositario de entre los Vocales de la Comisión 
provincial de extincion,para expedir á su nombre los libra
mientos que correspondan. Este Depositario será directa
mente responsable de la legítima inversión de los fon
dos, á cuyo fin cuidará de obtener los justificantes nece
sarios.

3.° Las cuentas se rendirán por dichos Depositarios en 
el plazo que prefije la Real orden de concesión, por tripli
cado, con el Visto bueno del Gobernador de la provincia y 
en el papel correspondiente; acompañándose certificado del 
Secretario-Contador de la Comisión auxiliar de extinción, 
según lo que resulte de sus asientos.

4.° Las Comisiones provinciales y municipales se ajus
tarán á lo que determina la siguhníe instrucción, formu
lada por esa Dirección general, en la que, sin alterar las 
prescripciones que rigen para los trabajos de extinción de 
la langosta, se refunden las diferentes disposiciones vigen
tes, ampliadas con arreglo á lo que aconseja la experiencia 
adquirida durante la última campaña.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
iines oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
in  l 27 de Marzo de 1876.

G. TORENO.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

INSTRUCCIONES
QUE HAN DE OBSERVARSE PARA LA EXTINCION DE LA LANGOSTA,
Y CONTABILIDAD MUNICIPAL Y PROVINCIAL DE LOS FONDOS 

DESTINADOS Á  ESTE OBJETO.

Artículo id Tan pronto como aparezca la langosta en cual
quier distrito, las Autoridades locales' lo pondrán en conoci
miento de los Gobernadores de las provincias, especificando 
sus circunstancias, y dando cuenta de todo con la mayor u r-  
geneia á la Dirección general de A gricultura, Industria y Co
mercio, sin perjuicio de proceder los mismos Gobernadores á 
constituir las Comisiones auxiliares de extinción como cuer
pos consultivos.

Art. Dichas Comisiones se compondrán respectivamente 
del Comisario provincial de Agricultura, que desempeñará las 
funciones de Vicepresidente, y con el carácter de Vocales, un 
Diputado provincial, dos- individuos de la Junta de Agricul
tura, Industria y Comercio, el Ingeniero Jefe de Montes, el 
Jefe de la Sección de Fomento y el Ingeniero agrónomo, Se
cretario de la indicada Junta, el cual servirá también la Se
cretaría de la Comisión.

Art. 3.° Instalada esta, sus primeras deliberaciones debe
rán  versar sobre la determinación del estado en que se halle 
la langosta, cuya extinción en el de canuto, mosquito ó mosca 
ha de ser á cargo del presupuesto de las Diputaciones provin
ciales, y cuando se presentare en el estado de saltadora ó sal
tón será de cuenta ele los presupuestos municipales. Si las Di
putaciones provinciales no dispusieren de cantidad suficiente, 
serán inmediatam ente convocadas por los Gobernadores para 
acordar lo procedente.

Art. 4° En ambos casos, las Comisiones auxiliares de las 
provincias propondrán á los Gobernadores las medidas que 
las circunstancias aconsejen dentro de las prescripciones que 
estas instrucciones determinan, y los Vocales Secretarios cui
darán de dar parte á la Dirección general de Agricultura, In - ,

i

dustria y Comercio, cada 15 dias de todo lo acordado, opera
ciones que se emprendan y resultados que se consigan.

Art. 5.* Asimismo desde luego advertirán los Gobernado
res en el Boletín oficial la presentación de la plaga, previnien
do á los Ayuntam ientos que inm ediatam ente de recibir parte 
de la invasión del insecto instalen las Comisiones m unicipa
les de extinción, bajo su presidencia, con el Juez municipal, 
Regidor Síndico y dos mayores contribuyentes, haciendo de 
Secretario el mismo del Ayuntam iento.

Art. 6.° Desde el mes de Julio cuidarán las Comisiones 
auxiliares de extinción que se nombren peritos prácticos para 
observar los vuelos, revuelos y posas de la langosta, tomando 
al mismo tiempo noticias de las gentes que frecuentan las 
dehesas y montes para saber si la han visto en aquellos sitios 
en que por lo común hace su aovacion. Los peritos designados 

.para  este objeto deben ir dando parte cada dos ó cuatro dias 
de todo lo que observaren y sitios donde hubiere efectuado su 
desove el insecto.

Art. 7.° Reunidos estos antecedentes, las Comisiones m u
nicipales acordarán lo procedente para que en la prim era 
quincena de Setiembre queden acotados y perfectamente se
ñalados con hitos ó con surcos los terrenos que resultaren infes
tados de canuto, y sim ultáneam ente se form ará relación , en 
la cual conste el nombre de la finca, calidad, extensión, lin
deros y pertenencia de cada parcela in festada, detallando si 
fueren de particulares, de Propios ó del Estado. E l 20 de Se
tiembre deberán quedar estas relaciones en poder del Gober
nador de la provincia, y del 4.* al 10 de Octubre habrán de 
pasarse resúmenes circunstanciados do las mismas á la Di
rección general de Agricultura, Industria y Comercio.

Art. 8? Los Gobernadores de las provincias en los Boleti
nes oficiales, y entre tanto los Alcaldes de los térm inos infes
tados por medio de edictos, que se fijarán en la puerta de la 
casa de Ayuntam iento y los demás puntos de costumbre del 
distrito municipal, publicarán la relación de terrenos invadi
dos, con las circunstancias de su pertenencia, extensión y  ca
lidad. En los 45 dias siguientes á esta publicación podrán los 
propietarios y labradores hacer las reclamaciones que juzguen 
procedentes ante los Gobernadores de las provincias ó A lcal
des de los Ayuntamientos respectivos, solicitando la exclusión 
ó inclusión de cualquiera de las parcelas com prendidas, para 
lo cual han de exponer las razones en que funden su pre
tensión.

Art. 9.® P ara  las operaciones' que han de dar principio con 
el mes de Octubre, los Ayuntam ientos acordarán lo procedente 
para organizar el servicio de prestación personal autorizado 
por Real orden de 4.6 de Setiembre del año anterior, y con tal 
objeto las Comisiones municipales form arán listas nominales 
sacadas del padrón de vecinos para que todos, según sus facul
tades, contribuyan á este servicio, el cual corresponde lo m is
mo á los propietarios y colonos que á los trabajadores ó b ra 
ceros, graduándose el pago de los jornales en dinero á los que 
personalmente no verificaren la prestación.

Art. 40. Dicha prestación habrá de efectuarse con arreglo 
al número de varones útiles de cada familia, y en relación á 
los medios de cada vecino. Para graduar las equivalencias cor
respondientes se estim ará que cada yunta ó par de labranza 
ha de representar de cuatro á siete jornales, según las loca
lidades; cada 40 á 45 hectáreas de tierra adehesada contribui
rán con un jornal en el turno general, y del mismo modo 
atenderán al servicio los demás vecinos pudientes no com
prendidos en los anteriores casos, con un jo rnal por cada 45 
á,20 pesetas de contribución directa. Las Comisiones auxilia
res de las provincias fijarán el tanto de jo rnal tipo al cual 
deban arreglarse los cálculos indicados.

Art. 41. Las Comisiones municipales, por conducto de los 
Alcaldes, enviarán los proyectos de prestación personal á la 
aprobación de los Gobernadores, pudiendo empezar á hacer 
uso del servicio á los 45 dias de la rem isión , si en este plazo 
no le hubiese sido contestado; siempre ántes del 15 de No
viembre.

Art. 42. P ara  ordenar y proceder á los trabajos de extin
ción consiguientes, desde 4.° del mismo mes de Noviembre 
deben los Alcaldes ir pasando avisos escritos á los propieta
rios de los terrenos infestados, para que se dén por enterados, 
en término de tercero dia, de otorgárseles un mes de plazo á fin 
de que extingan y destruyan el canuto que tales terrenos con
tuvieren. De no verificarlo en el plazo señalado, las Comisiones 
municipales procederán á la extinción por los medios condu
centes, según los casos.

Art. 43. Desde principio de Diciembre en los terrenos del 
Estado y de Propios, y desde 4.° de Enero en los de particulares, 
se procederá á la destrucción del canuto con escarificadores 
adecuados ó disponiendo su extracción á mano. Cumplidos 
los avisos y plazos que se indican en el artículo anterior, los 
propietarios no podrán aducir excusa ni hacer oposición á los 
trabajos de extinción expresados.

Art. 44. Los terrenos yermos ó adehesados, sin piedra ni 
monte alto, se labrarán con escarificador; los de sierra ó a r 
bolado se rem overán, en los sitios que contengan canuto, por 
medio de escardillos ó azadillas. Los arados escarificadores 
destinados al primer caso han de tener suficiente número de 
cuchillas de hierro, para que hieran ó surquen toda la super
ficie del terreno, removiéndolo á la profundidad de 6 á 8 cen
tím etros, la cual es suficiente para sacar ó destru ir el canuto 
en sus primeros períodos, sin dañar las yerbas de las de
hesas.

Art. 45. Los Alcaldes y Comisiones municipales cuidarán, 
bajo su responsabilidad, que en los terrenos labrados, como 
queda dicho, no se efectúe ningún aprovechamiento u lterio r 
de cultivo, siendo únicamente el objeto la destrucción de los 
gérmenes de la langosta; se perm itirá sólo el pastoreo de cer
dos en los del Estado ó de Propios, para hacer más eficaz la 

’ extinción del canuto.
Art. 46. Donde la despoblación dificultare ó impidiera la 

extinción por los medios indicados, los Gobernadores, oido el 
dictam en de las Comisiones auxiliares de las provincias, pro
pondrán lo que juzguen conducente para sus excepcionales 
c ircunstancias; y con las precauciones que se estimen opor
tunas se podrá au torizar la entrada de cerdos en los terrenos 
infestados de canuto, previo acuerdo con los propietarios en 
los que fueren de particulares.

Art. 47. Si la abundancia de canuto fuese tal que finado el 
mes. de Febrero no hubiera podido extinguirse por los medios 
anteriorm ente propuestos, se fijarán carteles mandando que 
concurran los jornaleros pobres, las mujeres y muchachos, 
señalándoles un premio razonable por cada litro  de canuto 
que presenten. La entrega debe hacerse diariamente en el sitio 
que para este objeto designen las Comisiones municipales, 
formalizándose acta de la cantidad de canuto recibida y p a -  
gada: autorizará la  entrega un Yocal de dichas Comisiones 
municipales. Las de provincia darán instrucciones especiales 
p a ra la  destrucción del canuto, que en tre tan to  se custodiará 
en lugar seguro, bajo la responsabilidad de los Alcaldes, y cuya 
inutilización ó enterram iento presenciará. el Juez municipal 
el dia préviamente designado, suscribiendo el documento en 
que se acredite el mencionado acto.

Art. 48. Desde el mes de Marzo ejercerán las Comisiones
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municipales una activa vigilancia »por medio de peritos, guardas de campo y pastores que apacenten ganados , para adquirir  noticia de la avivacion del canuto de langosta; siendo d irectamente responsables de cualquier omisión en las denuncias que corresponden, los que explotaren el terreno donde el. caso tuviere lu g a r , sean arrendatarios de los pastos, ó dueños del terreno (caso de no hallarse arrendado), ó cultivadores de la finca. Esta responsabilidad se exigirá por medio de multas en el papel correspondiente.Art. 19. Para la persecución y caza del mosquito podrá hacerse uso también del servicio de prestación personal, y se llevarán á efecto las operaciones de destrucción del insecto:
1.° Introduciendo ganados de todas clases, como muías, caballos, bueyes, cabras y ovejas que lo pisen, estrechando el ganado con violencia para que dé vueltas y revueltas hasta que lo destruya.£.° Empleando pisones semejantes á los que se usan para los empedrados, aunque pueden ser más anchos y de mucho ménos peso para usarlos con facilidad.
3.° Arrastrando por cima de los pelotones de mosquitos, grandes rollos ó rulos de piedra o de'm adeja.
4.° Poniendo fuego sobre estas moscas con toda clase de combustibles, aunque esto debe usarse con precaución.5.° Valiéndose de suelas de cuero ó de cáñamo atadas á la extremidad de un palo, ó bien manojos de adelfas, salados, 

retamones y demás arbustos, haciendo los trabajadores un ojeo hasta encerrar el insecto en un corto espacio donde puedan golpearlo, quemándolo ó enterrándolo después para que no reviva.
Art. £0. La persecución de la langosta en el tercer estado de saltadora y voladora ofrece mayor dificultad, por lo que debe ponerse todo conato en verificarlo en los dos estados a n teriores, especialmente cuando se halla en el de canuto. Sin embargo de emplearse, como es sabido, varios medios que determina la ley 7.a, libro 7.°, tit. 31 de la Novísima R ecopilación, no debe abandonarse aun en este caso el referido medio de pisarla los ganados, que si no es posible emplear durante el calor del dia, puede hacerse en las madrugadas, noches claras y en dias frescos y lluviosos, cuando la langosta está entorpecida y apénas levanta el vuelo. El uso de los bui

trones ó sacas de diferentes formas es bien conocido en los pueblos, y donde no lo fuera indicarán oportunamente el procedimiento los comisionados que designen los Gobernadores para inspeccionar los trabajos. Con el mismo propósito de cazar la langosta en dicho estado, debe tenerse presente lo dem ás que recomienda el art. 5.° de la instrucción de 3 de Agosto de 1841 respecto al empleo de ojeos, lenzones y zanjas.°
Art. £ i. El sistema de contabilidad que han de llevar las Comisiones municipales para acreditar los gastos hechos en todas ^las^ope. aciones de recoger el canuto ó cazar el insecto, deberá ajustarse á los modelos que circule cada Comisión auxiliar de provincia, formándose acta especial al inaugurar cada campaña, en cuyo documento conste la fijación del.tipo á que haya de pagarse el litro de canuto ó kilogramo de mos

quito, suscribiendo precisamente esta acta todos los individuos de la Comisión municipal. El mismo documento servirá de cabeza al expediente justificativo que debe formarse.Art. ££. Las mismas Comisiones municipales m andarán hacer libros talonarios que servirán de matriz para los ju stificantes. El Secretario Contador los llenará y expedirá según corresponda, haciendo siempre constar la índole del servicio y nombre del interesádo, recogiéndolos al efectuar los pagos el Depositario de la Comisión, cuyas funciones llenará uno de los mayores contribuyentes elegido por la misma.
Art. £3. Mensualmente rem itirán sus cuentas justificadas las Comisiones municipales á la provincial antes del día 10 del mes siguiente, no siéndoles de abono el gasto que hicieren en los dias que demorasen la remisión de tales cuen tas.Art. £4. Las Secretarías de las Comisiones provinciales llevarán una cuenta general de la intervención de fondos, debitando todas las cantidades que ingresen en Depositaría por el cargareme que aquella expida, y datando las sumas que se libren á las Depositarías de las Comisiones municipales, al formalizar los libramientos que las mismas Comisiones provinciales de extinción acuerden, y que se expedirán por disposición de los Gobernadores, como Ordenadores de pagos por tales servicios.
Art. £5. En libro separado abrirán las mismas Secretarías una cuenta corriente á cada Comisión municipal, formándose el cargo por los libramientos expedidos y la data con las cuentas justificadas que se presentaren, después de aprobadas por las Comisiones provinciales de extinción.
Art. £6. A propuesta de las mimnas Comisiones, los Gobernadores determinarán y nombrarán los empleados que hayan de auxiliar á las Secretarías correspondientes en este servicio. Los gastos que este produzca se satisfarán con cargo á los fondos destinados para tal objeto por las Diputaciones provinciales.^ Siempre que fuere posible, las Diputaciones podrán poner á disposición de las Comisiones auxiliares de ex

tinción el personal necesario, elegido de entre los empleados en sus oficinas.
Art. £7. Sólo serán de abono á las Comisiones municipales de extinción las cantidades que resulten en déficit de lo que gasten en las operaciones de recoger y destruir la langosta en sus estados de canuto y mosquito, sobre lo que deben ingresar por concepto de prestación personal, cuyas partidas formarán parte del cargo en sus respectivas cuentas.
Art. £8. Las Comisiones provinciales de extinción quedan directamente encargadas de vigilar el exacto cumplimiento de estas disposiciones, solicitando de los Gobernadores cuan tas medidas juzguen conducentes al mejor éxito de este servicio. Según la importancia de los trabajos y número de té rminos invadidos por la plaga, acordarán y propondrán al Go

bernador las visitas de inspección que juzguen convenientes, sea por encargo especial hecho á alguno de sus Vocales, con indemnización de gastos, ó valiéndose de comisionados re tr ibuidos qué merezcan entera confianza y sean idóneos para el objeto.
Madrid £7 de Marzo de 1876.—C. Toreno.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .
R E A L  DECRETO.

 DON ALFONSO X II, por la gracia de  Dios R ey cons
titu c io n a l de España.

A todos los que las presentes v ieren  y entendieren, y 
á  quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En ei pleito que en p rim era  y ún ica  instancia  pende 
ante el Consejo de Estado, en tre partes, de la una el Doctor 
D. B ernardo de F rau , á nom bre de D. Antonio Morey y S a
cares, con tra tis ta  que füé de la carre te ra  de P alm a á An- 
d raix , en la isla de Mallorca, y de la o tra  la A dm inistración  
general del Estado, represen tada por m i Fiscal, sobre revo

cación de la orden de 17 de Marzo de 1873, que aprobó la 
liquidación de las obras de dicha carretera  y el presupuesto  
reform ado de las m ism as, y desestim ó las reclam aciones 
del co n tra tis ta  sobre clasificación de terrenos y precios de 
m ovim ientos de tie rras  y de m anipostería:

Visto:
V isto el expediente gubernativo, del cual resu lta:
Que en 13 de Enero de 1860 se verificó la subasta  para  

co n tra ta r la construcción de la carretera  de P alm a á A n- 
draix , adjudicándose el rem ate de las obras al m ejor postor 
D. A ntonio Morey y Sacarás, con sujeción al pliego de con
diciones generales establecidas en d.° cíe Marzo de 1846 
para  las con tra tas de obras públicas, y al plano, presu
puesto y condiciones facu ltativas y económ icas que se ap ro 
baron al efecto por R eal orden de 1.° de O ctubre de 1859:

Que entre estas ú ltim as están la de que «el co n tra tis ta  
»se su je ta rá  en la ejecución de las obras á las dim ensiones 
»y térm inos que m arcan  los planos y condiciones facu lta 
t iv a s ,  conform ándose en el orden y d istribución  de los t r a 
b a jo s  á las prevenciones que le haga el Ingeniero encar
d a d o  de su dirección;» y la de que si el Gobierno no 
hiciese los pagos de las obras ejecutadas dentro de los dos 
meses siguientes al á que corresponda la certificación, se 
abonará al co n tra tis ta  desde el dia en que term ine dicho 
plazo los intereses á razón del 6 por 100 anual del im porte 
de la m encionada certificación:

Que el presupuesto to tal de las obras ascendía á la can
tidad  de £.114.470 rs., estableciéndose en los respectivos 
detalles para los desm ontes en arcillas y tierra fuerte y en 
rocas duras e n m a sa  respectivam ente los precios de 4 rs. 67 
céntim os, y de £6 rs. 30 céntim os por m etro cúbico; para  
el trasporte  de un m etro  cúbico de p iedra caliza á un  kiló
m etro  de d istancia  el de 3 rs. 57 céntim os, fijándose se
paradam ente el de 89 céntim os de real para  la carga y 
descarga del m ism o:

Que según el art. £7 del m encionado pliego de condi
ciones facu lta tivas que sirv ieron  de base para  la subasta, 
la m am postería para  m uros y m uretes de sostenim iento  
debia ser de piedra caliza en seco ligeram ente caread a; y 
p a ra  pretiles, de p iedra caliza ligeram ente careada ta m 
bién, sen tada con m ortero y de igual espesor y form a que 
los ya constru idos entonces en el trozo 4.° de la m ism a 
carrete ra , y para  los entrepaños de los param entos de fren
tes de arcos, estribos, pilas y antepechos de puen tes, pon
tones, alcan tarillas y tajeas, de buena piedra caliza perfec
tam ente la b ra d a , sentada con m o rte ro , no pudiendo el t i 
zón de las piedras ser-m enor de 40 centím etros y su volli
m en de 40 decím etros cúbicos; y que la o rd inaria  p ara  se
nos de bóveda y macizo in te rio r de param en tos hab ia de 
ser tam bién  de p iedra caliza, sin  labores y bien entrelazada 
con m ortero, sin  dejar n in g ú n  hueco;

Que con arreglo al a rt. 41 del m ism o pliego de condi
ciones, las obras de tie rra  de la  explanación se abonaran  
por m etros cúbicos de excavación dentro ó fuera de la línea, 
aplicando á las de cada clase el precio que corresponda se
gún el presupuesto; estableciéndose en el 4£ que la can ti 
dad y natura leza  de la obra hecha en los desm ontes se ju s 
tifica rá : prim ero, con los perfiles del proyecto, de que se 
d a rá  conocim iento al co n tra tis ta  al tiem po del replanteo 
de la línea: segundo, con los perfiles que se form en al tie m 
po de hacer la m edición final, tom ados á los m ism os p u n 
tos á  que corresponden los del proyecto, que deberán fir
m a r 'e l Ingeniero y el con tra tis ta ; y tercero, con los perfiles 
que en los m ism os puntos se tom en du ran te  la  ejecución 
de los desm ontes siem pre que cam bie la natura leza  del 
terreno; añadiéndose en ql m ism o artícu lo  que «no se ad- 
«m iíirá reclam ación algaida del co n tra tis ta  por razón del 
»cam bio en la na tu ra leza  de los terrenos, puesto que los 
«que hubieren  ocurrido  deben hallarse justificados por los 
»perfiles tom ados duran te  el curso de los t ra b a jo s :»

Que por el 44 se establece que los encargados de la in s
pección de los trabajos du ran te  la ejecución de las obras 
de tierra,, tom en notas para  determ inar las d istancias m e
dias á que se lleven los productos, y que con arreglo á eMas 
d istancias se calculen los precios de los tra sp o rtes , que serán 
los que para  cada caso señale el estado núm . £ del capí
tulo £.° del presupuesto  de que se ha  hecho ya m érito; en 
la in teligencia de que no se abonará nada por este concepto 
cuando la d istancia  m edia no sea por lo* m énos de cinco 
m etros: •

' Que al tenor de lo dispuesto en el art. 59, «siempre que 
»se creyere necesario ó conveniente in tro d u cir a lguna m o
d if ica c ió n  en cualqu iera  de las obras que constituyen  la 
«contrata, por exigirlo así el m ejor estudio que du ran te  la 
«construcción se haya  hecho de la configuración del te r
r e n o ,  por preverse que resu lta rá  m ayor can tidad  de obra 
«que la calculada en el proyecto, por m ayor valor que h ay a  
»que dar á algunos trabajos á consecuencia de las diferen
c i a s  que resu lten  de la calidad de los terrenos, ó por o tra  
«causa cualquiera , el Ingeniero procederá á form ar el cor
re sp o n d ie n te  proyecto;» ordenando el 61 que ántes de ele
v ar este á la aprobación superior, se dé conocim iento del 
m ism o al con tra tis ta , el cual no podrá hacer o tras rec la
m aciones que las re la tivas á la fijación de precios no p re
vistos en el presupuesto que sirve de base á la con trata , y 
á diferencias de coste por valor de la sexta parte  en m ás ó 
en ménos con relación al im porte  total de la con tra ta :

Que los precios no previstos se d e term in arán , según 
el a rt. 6£, con arreglo á lo prefijado en el £0 de las condi
ciones generales, pudiendo el co n tra tis ta  p d i r  la rescisión 
de la con tra ta  cuando el aum ento  ó d ism inución en el p re 
supuesto total de Jas obras exceda de la sexta parte, y 
quedando, según ordena el art. 63, relevado de la construc
ción de las obras que contenga el proyecto de m odifica
ción, cuyos precios no se hallen establecidos en el presu
puesto de la con tra ta , ó no puedan fijarse por com paración, 
siem pre que al tra ta r  de establecerlos co n trad ic to riam en 
te no pueda lograrse avenencia entre el co n tra tis ta  y el 
In g e n ie ro :

Que princip iadas las obras en 4£ de Marzo de 1860, h u 
bieron de hacerse grandes variaciones en las m ism as, efec
to tal vez de estar poco estudiado el proyecto, lo  cual m o
tivó que en 4 de Junio  siguiente el Ingeniero, fundándose 
en que se hab ia agotado el presupuesto* m andase suspen

der los trabajos al con tra tis ta , el que acudió á la Superio
ridad  con tra  la an terio r orden, solicitando al propio tie m 
po de ^aquel funcionario  que le perm itiera  con tinuar las 
obras ín terin  se resolvía la alzada in te rp u es ta ; p e t ic io n a  
que accedió el Ingeniero, m anifestándole, sin em bargo, que 
quedaba responsable de los aum entos que ejecutase0, y su 
jeto, respecto á los mismos, á lo que acordara la D irección general del ra m o :

Que este centro d irectivo , en 17 del propio mes y año, 
resolvió y previno á dicho Ingeniero que no d e b ia , bajo 
n ingún  concepto, ordenar la supresión de las obras sin  co
nocim iento  de la S uperio ridad , y fundado tan  sólo en la  
causa en que se apoyó para ello: que era m uy  censurable 
que habiendo conocido algunos meses ántes que resu lta r ía  
aum ento  de obra, no hubiese form ado y rem itido  para su  
aprobación, ántes de agotarse el presupuesto prim itivo , el 
adicional que fuese necesario; y que sin  la m enor dem ora 
rem itiese dicho presupuesto, debidam ente detallado, de
biendo revocar inm ediatam ente la suspensión de los t r a 
bajos ordenada al co n tra tis ta  :

Que en cum plim iento  de la an terior orden rem itió  el 
Ingeniero Jefe de las Baleares en Setiem bre y D iciem bre 
de 1861 los proyectos de reform a de los trozos 3.° y 4.° de 
la expresada carre te ra , los cuales le fueron devueltos en 6 
de Marzo siguiente, con una copia del inform e em itido por 
la Ju n ta  consultiva de C am inos, Canales y P uertos , á fin 
de que cum pliera con las prevenciones hechas en el m is
mo, tan to  respecto de los proyectos de que se t ra ta  como 
de los correspondientes á los demás trozos de la línea , re 
ducidos en últim o térm ino  á que se practicase una escru 
pulosa m edición y valoración de las obras efectuadas, con 
los requisitos que se expresaban d e ta lladam en te , y en su  
caso u n  presupuesto  nuevo para  lo que faltase ejecu tar, 
con sujeción respecto de los precios á los del contrato , po
niendo el con tra tis ta  en am bos docum entos su  conform i
dad ó lo que creyese convenirle :

Que en 31 de Octubre de 186£, ántes de haberse dado 
cum plim iento  á lo m andado por la D irección en la an te rio r 
orden, se term inaron  las obras y fueron recib idas por el 
Inspector del d is trito  de Barcelona, según resu lta  del ac ta  
de recepción provisional de 6 de N oviem bre siguiente , ap ro 
bada por la D irección en 16 de D iciem bre del m ism o año; 
y trascu rrido  el plazo de garan tía , reconocidas nuevam ente 
las obras, que según el acta  de 16 de Febrero de 1864 re 
su ltaron  con arreglo á co n tra ta  y en perfecto estado de con
servación, fueron recib idas definitivam ente por el Inge
niero  Jefe, y la D irección general aprobó por su  orden de 
17 de Marzo sigu ien te aquella recepción defin itiva, rele
vando en su  consecuencia á Morey de toda responsabilidad 
en cuan to  á las m ism as:
- Que en 7 de Abril de 1865 rem itió  dicho Ingeniero los 

datos p a ra  la liquidación final de las obras, después de h a 
berles dado su conform idad el co n tra tis ta  , los cuales le 
fueron devueltos por la Dirección con el inform o em itido 
por el Inspector del d istrito , en £0 de O ctubre del propio 
año, para  que los reform ase en los térm inos en él expresa
dos, previniéndole que en su dia rem itiese la liqu idación  
por conducto  de dicho Inspector, acom pañando todos los 
datos y docum entos necesarios:

Que en 15 de Marzo de 1867 el referido Ingeniero Jefe 
elevó á la aprobación de la Superioridad un proyecto y p re 
supuesto reform ados para la carre te ra  en cuestión , acom 
pañado del inform e del m ism o, y de u n a  extensa p ro testa  
del con tra tis ta ; cuyo proyecto, presupuesto y dem ás docu
m entos le fueron devueltos á aquel funcionario  por la  D irec
ción en £8 de O ctubre siguiente, para  que h ic ie ra  en aque
llos las modificaciones y llenase los requisitos que la J u n ta  
consultiva, á la que se pasó el asunto para que in form ara , 
indicó en su  dictám en de 1£ de Setiem bre an terior:

Que cum plido iodo lo que se le hab ia  ordenado, volvió 
á rem itirlos en ££ de Jun io  de 1870, acom pañando adem ás 
el acta  de la conferencia celebrada entre el Ingeniero  de la  
carre te ra  y el co n tra tis ta  para  fijar con trad ic to riam ente  los 
nuevos precios sin  que pudieran  llegar á un a  avenencia; e l 
pliego de observaciones del m ism o Ingeniero sobre los p re 
cios del nuevo presupuesto con el inform e del Ingen iera  
Jefe; el cuaderno de observaciones del co n tra tis ta  sobre el 
proyecto  reform ado; la rép lica del Ingeniero encargado de 
las obras, y el inform e del Ingeniero Jefe sobre el m ism o: 

Que la D irección, en v is ta  de estos datos y del d ic tám en  
em itido  e n £ 0  de Agosto de 1870 por la Ju n ta  co n su ltiv a , 
á  la que se pasaron todos los antecedentes, acordó en £Ó de 
Setiem bre del m ism o año que se verificase el proyecto a l te
nor de lo que exigían varias reclam aciones de Morey que se 
estim aron  procedentes, y que hecho esto, se elevara de n nevo 
á la Superioridad con la liquidación final, y desestim ar las 
dem ás pretensiones del con tra tis ta  relativas á los cuadros 
de los precios del proyecto reform ado, á la clasificación de 
terrenos, á la división de la m am postería de los estribos y  
m uros de las obras de fábrica y de los m oretes de conten
ción en los desm ontes en m am postería concertada y o rd ina
ria , y al abono de m erm as por m achaqueo y consolidación 
y por desgaste del firm e duran te  el plazo de g aran tía :

Que hechas las rectificaciones p rescritas en la an te rio r 
orden, el Ingeniero encargado de las obras rem itió  el p re 
supuesto al con tra tis ta , el cual no se conform ó con el re 
su ltado del m ism o, m anifestando que para  no hacer in te r
m inable el asun to  lim ita ría  sus observaciones y reparos á  
la clasificación de terrenos, al precio de trasportes y  do 
carga y descarga de los m ovim ientos de tie rra , y á la d i
v isión  hecha en m am postería  o rd inaria  y concertada: en 
cuanto  al p rim er punto , cree aplicables á las diferentes 
clases de terrenos el precio de £6 rs. 63 cents, que hab ia  
como precio único  en el presupuesto p rim itivo  para  roca 
caliza dura, fundándose en que" el art. 4£ de las condiciones 
facu lta tivas  le da derecho á ello al expresar que no se ad
m itirá  reclam ación alguna por razón de cam bio en la n a 
turaleza de los terrenos, puesto que las que hubiesen o c u r
rido  deben hallarse justificadas en lo .5 perfiles tom ados du 
ran te  el curso de los trabajos y 110 pueden ad m itirse  m o
dificaciones posteriores á la ejecución de los m ism os, y en 
lo dispuesto en los artícu los 10 de las condiciones gene
rales establecidas en 4846, y 41 , 43 y 43 de las facu lta 
tivas: respecto al trasportes carga y descarga del m oví-
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miento de tierras, alega que para la distancia de 10 metros 
escalonia el precio del metro cúbico sólo á 44 milésimas 
de escudo, en vez de 93, que es el que le corresponde según 
el fijado en el presupuesto prim itivo para el trasporte déla  
misma unidad á un kilómetro de distancia, y en esta m is
ma desproporción estén consignados los precios a 30, a 60, 
á 360 y 460 metros de distancia, olvidando sin duda que 
el de 89 milésimas de escudo establecido para la carga y 
descarga debe entrar íntegro en todas las proporciones, que 
sólo deben versar sobre las distancias: sobre la división en 
concertada y ordinaria de la manipostería de los entrepa
ños y ■frentes de las obras de fabrica establecidas en el pro • 
supuesto reformado, manifiesta que está en oposición con 
los términos del presupuesto de la contrata y do las condi
ciones generales y facultativas: prim ero, porque en este 
presupuesto toda la manipostería para estribos de las ta 
jeas es concertada, excepto para los cim ientos, lo cual de
m uestra que elidios estribos lian de abonarse como una sola 
clase" en todo su espesor, y en las alcantarillas y demás 
obras de fábrica que son de mayores dimensiones la m ani
postería concertada ba de tener cuando menos un espesoi 
igual al total de los mencionados estribos de las tajeas; y 
segundo, poraue aceptadas de común acuerdo las condi
ciones que determinan un precio, queda esto d e re c h o  in 
alterable; reclamando, por últim o, en atención á los per
juicios que se le lian ocasionado por las dilaciones que ba 
sufrido este asunto, el interés del 6 por 100- anual sobre el 
total importe del saldo que resulte á su favor de la liqui
dación final desde que term inaron los dos meses siguientes 
á la recepción definitiva de las obras:

Que el Ingeniero Jefe volvió á rem itir todos los ante
cedentes y datos para la liquidación fina l, acompañando 
su correspondente informe y la contestación dada por el 
Ingeniero encargado de las obras a los reparos del contra
tista sobre la misma: tocio lo cual se pasó á la Junta  con
sultiva para que inform ara, como así lo hizo en 7 de Fe
brero de 1873, resumiendo su dietámen en las siguientes 
conclusiones: prim era, que pueden aprobarse los datos para 
la liquidación, salvo las revisiones aritm éticas por quien 
coiiisponda: segunda, que no son atendibles las reclaina- 
uu i es"que fueron hechas anteriorm ente por el contratista, 
nhum adas por la Sección y desestimadas por la Superio

ridad , sobre clasificación de terrenos, precios.de m ovi
mientos de tierras y de maniposterías': tercera, que en el 
nuevo proyecto reformado se ha tenido en cuenta lo d is
puesto en la orden de 20 de Setiembre de 1870, incluyendo 
en él todas las cantidades relativas al importe de las obras 
reclamadas por el con tra tis ta , pudiendo por lo mismo 
aprobarse; y cuarta, que respecto al interés del saldo á su 
favor sólo "tiene derecho el contratista al abono del 6 
por 100 si dejase de abonarse dos meses después de apro
bada la liquidación, con arreglo á la Real orden de 30 de 
Setiembre de 1865:

Que por el Ministerio de Fom ento, después de rectifi
cados por el Negociado de Contabilidad los errores a rit
méticos que contenia la liquidación, se dictó la orden 
de 17 de Marzo de 1873, por la que, de conformidad con 
lo propuesto por la Sección segunda de la Junta consulti
va do Caminos, Canales y Puertos en el anterior  dictamen, 
se aprobó por su importe de 1.316.785 pesetas la liquida
ción de las obres de la carretera de que se tra ta , Rieses ti
mando las reclamaciones del contratista sobre clasificación 
de terrenos, precios de movimientos de tierras y de m ani
postería, que fueron ya denegadas por el propio Ministerio.

Vistas las actuaciones coiitm cioso-adnim istrativas, 
practicadas ante el Tribunal Supremo primero, y después 
ante el Consejo de Estado, de las cuales resulta:

Que en 18 de Setiemore de 1873 el Dr. D. Bernardo 
de Frau, en representación de D. Antonio Morey y Saca
rás, interpuso demanda coiitencioso-administrativa, que 
emph 11 n 8 d: Jubo de 187i, pidiendo la revocación de la 
niuicionada orden m inbJerief de 17 de Marzo de 1873, y 
que m de i luirse : primero, que paia  la liquidación y abo
no ó J  inij.il nde de Es trabajos de desmonta ejecutados por 
r! t'i intratlsía Moray no puede hacerse más clasificación 
rlL ím n ic v  que la r sin Mecida rn d  proyecto y presupuesto 
que 'i v W Í  ba t  j a n  mi «*<m írala: segundo, que igual- 
iiirjnb ik lr  ripiara ve tole para la liquidación y abono do 
Fu t raspar i , de 11, rr <s\ luiumulo e l tipo por d mismo so
da! nú i [i vi 11 ti vq i au rii un Lilduii tro, y añadiendo sícni- 
| ii li t Miu! ni i pu'i i ai l a y di si itiga: i  re rn, que si li
quiden y rdiicu is f’t M tipouMolilrridus puf rl mismopro- 
> i e i o y ] i e e n p o i s t n ] 1 n j ' f¡ la i n ri m p n s I r r í ri e nn r* i  r t rt 11 o y pn r 
indi i su í,M|.j.iií„M.ir1,( tuJac las obras expresadas en el párrafo 
í 11,Trini drkrirl Ul7 di i yin ljo d * pnnrlifinura iVinultalívrrq, 
r iiinl m dn . ] ti,i J i Til ir ta y iunrdniíiln« non aq mella ríase* 
a man A u 1 m jm1 Mruvy, rn cuniplimicnlu rlr aquel 
UiMinii «o 'idi i ; y mtiiIi», rjiir la Adminidracion Jia rlc 
salí ir i1 i r s uili ’i t j ín 1 1 inti i «** íijjüi i l «1 r 11 (j finí* 100 por 
rl rdiln I qiii iiTiillL rii ii iililiH', riuit'iiln íIitiIsmíJ ilu ^ i-
guíi nb' a lo j T u  njrn*i1 Jim’ Irjio i1!) , d 1 i fíunjifJíjo clnfírn- 
tiva ife Ja Tmrq/ re bri i a  el mí qnr v  rrr tintino!' e a More y 
oc aquel rrdilu :

Den rmplvfjón m i F is c a l r í t i í H i  n ó Ja í le ií ia r i i lr i,  pi- 
rd, u b j  rn  su pm -tíío  íln 17 dn M H ubrr* rlr i í  17 i qur* vn ab- 
. u í, ro d, le mísm, i  l,i A d iu in ie t r a r in i i  y n e o n fírm n  ,r 
la órderj rrrhuiüiiri:  y

Qnr áiiiku1 pe i t r r en mi; iran ios dn rn|ilinn y dirplíea 
ampliaron Jos fu i'flrin  nlns dn siis prrlifn  jíjíjiiít

VRto r i r 11' 1. 20 íln Me coi flídonne gf ísrnjlíh pirri Jas 
cu d ra tas  rlc rb ras públin ls d, cam inos raualn 1 y p n rr lo * , 
rpn  1 adris i j j i  F d ao!rn (Y 18 df Marzo rlr J8í!q íjiuí 
dice: «Cuando m ¡n /r.r.o  i r  cosario cjrjnular algnuíss jiart n 
Me o breo que no L  huir t rn  pr, i ísto ni ni proyecto y pre
su p u este , 1 * \a lu a  a í a importe noriipmérMoJn M fia otras 
»análogos ao la contraM : rn  el orno de nn* la dif r u c a ,  
»muy notaide, re fijar ín lor< precios eoiifi-oílintoídamniJÍc, 
»según los eorrienks d 4 ] t s .  Pero si las parles de obra no 
»det om inad ar en la c rn tra ta  fueeon dn alguna importau- 
. cíe, se hará una previa medición, con la qur so conformará 
*el contratista, tanto respecto á su importe como á las 
nobras, dé las cualc-s se hará y presentará una propuesta 
»particular á la aprobación superior:»_

Considerando que para la re solución ele las cuestiones

promovidas en este pleito debe atenderse á lo establecido 
en el contrato celebrado entre la Adm inistración y D. An
tonio Morey, que lo constituyen los planos, presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas aprobadas 
por Real orden de 1.° de Octubre de 1859, y las condiciones 
generules establecidas en 1846 para las contratas de obras 
públicas, por ser la expresión de la voluntad de las partes 
contratantes y por lo tanto la ley que regula sus recíprocos 
derechos y obligaciones:

Considerando que habiéndose fijado en aquel presu
puesto los precios sólo para el desmonte en rocas duras y 
tierras fuertes, y habiéndose efectuado en el curso de los 
trabajos desmontes en tierras y rocas de muy distin ta  na
turaleza, no pueden aplicarse dichos precios á estas obras, 
por no haber sido objeto del contrato:

Considerando que el haber reconocido el Ingeniero al 
hacer las valoraciones parciales que los precios sobre ex
cavaciones consignados en el prim itivo presupuesto se-re
ferían á toda clase de tierras y rocas, no puede servir de 
base á las actuales pretensiones del demandante sobre este 
punto: primero, porque con arreglo al art. 5$ de las condi
ciones facultativas, dichas valoraciones tienen un carácter 
provisional y están sujetas á rectificación; y segundo, p ar
que aquella interpretación es opuesta á la letra del mismo 
presupuesto, que al decir tierra s  fuertes y rocas duras en  
m asas  no pudo referirse, como se pretende, á toda clase de 
rocas y tierras:

Considerando que la Administración, al determ inar los 
precios de los desmontes en tierras francas y rocas flojas, 
ha cumplido en la parte que el estado de las obras perm itía 
con lo preceptuado en el art. 2-0 de las condic:ones genera
les de 1846, sin que pueda el contratista oponerse á que 
esta valoración se haga á posteriori, puesto que á su ins
tancia y en su interés se hizo lo mismo respecto á otras 
partidas del presupuesto que eran tam bién insuficientes:

Considerando, por lo que se refiere á la reclamación del 
contratista  sobre movimientos de tierras, que si bien con 
arreglo á los nuevos formularios, con sujeción á los cuales 
ha de redactarse la liquidación definitiva, los precios de 
trasportes de tierras deben determinarse según las d istan
cias recorridas y separadamente de los de arranque que 
están englobados en el prim itivo presupuesto, es menester 
que los cálculos se hagan de m anera que en nada se altere 
el resultado que por el anterior procedimiento se hubiese 
obtenido, pues el art. 55 de las condiciones facultativas 
sólo tra tó  de establecer una regla uniforme para esta clase 
de operaciones, pero sin variar en punto alguno los térm i
nos del contrato:

Considerando que en la liquidación final de las obras 
de que se tra ta , no se partió para establecer el precio del 
trasporte de un  metro cúbico de tierra  del señalado en el 
contrato para la carga y descarga del mismo, como debió 
hacerse con arreglo á lo preceptuado en los artículos 62 de 
las condiciones facultativas y 20 de las generales, por lo 
cual es atendible la reclamación de Morey sobre este par
ticu lar:

Considerando que estableciéndose en el art. 27 del refe
rido pliego de condiciones facultativas la división en con
certada y ordinaria de la  manipostería para las obras de 
fábrica ai declarar la Adm inistración que sólo debía abo
narse como concertada en un espesor de 30 centímetros, 
teniendo para ello en cuenta los minuciosos cálculos y los 
dictámenes facultativos que obran en el expediente guber
nativo, ha interpretado fielmente la expresada cláusula del 
contrato, no siendo por' lo mismo atendible la pretensión 
del contratista  sobre el particular:

Considerando que nada puede decidirse respecto al abo
no de intereses reclamados por el demandante no hallán
dose resuelta esta petición en la orden im pugnada, porque 
en los juicios contenciosos sólo se deciden las solicitudes 
que han sido resueltas en la vía gubernativa;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, D. Domingo Moreno, D. Agustín de Torres Valí- 
derrama, el Marqués de Ja Ribera, D. Juan Jiménez Cuen
ca, D. Juan ele Cárdenas, D. Emilio Santillan, D; M ariano 
Zacarías Cazurro, D. Pedro Antonio de Álarcon y D. F ran 
cisco La Rocha,

Vengo en revocar la orden de 17*de Marzo de 1873 en 
la parte que desestima las reclamaciones del contratista 
respecto el movimiento de tierras, y en declarar que para 
la liquidación y abono de los trasportes de tierra debe 
aplicarse el presupuesto que sirvió de base para la subasta , 
tomando el tipo por ei mi sin o rum iado para el trasporte de 
un metro en bien de piedra caliza á un kilómetro de d is
tancia, y ailndifijiln siempre, cuilquicra que esta sea, lo 
f nal,irlo pnja la carga y descarga; debiendo rectificarse 
respecto á esta parte la liquidación; v en absolver á la Ad- 
rniísÍTÍrncíoJi de In rlr manda respecto á los otros extremos 
que emitirme.

Dado rn Palacio v quince de Febrero de mil ochocien- 
tor set r bi y v M ,=A LF^>?r-0.=E l Presidente del Consejo 
ilc MiíJibiPü’q A nloeío fO,novar drl Castillo.»

Prljlicacírjn ,=L íído y publicado el anterior Real de
creto por no el íSmtí tai io ecrideiital del Consejo de Es
tarlo , JiallariiUxn cek brando audiencia pública la Sala de 
lo i Vijilíjjjeíocn, acruvló que se íccga corno resolución final 
en Ja ¡ür huilón y nulos á que fe refiere; que se una á los 
jijiTtiw; r*e uolíííque cu forma á las partes, y se inserte en 
Ja (hvFTM d° qsie certifico.

Miidiúl 90 de ¥t bn ro de 1 8 7 0 ,= Tosc de Grijalva.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l o s R e g is t r o s  c iv i l  
y  de la p r o p ie d a d  y  d e l n o ta r ia d o ,  

Ilmo. S r .: En el recurso gubernativo instruido á instan
cia de D. Domingo Yen talló contra la negativa del R egistra
dor de la propiedad de T am isa, D, Antonio Ubach y  Ubach, á

inscribir ciertos derechos reales ^pendiente en esta Dirección 
general en virtud de apelación ^interpuesta por el R egis
trador:

Resultando que con fecha 8 de Noviembre de  ̂871 se pre
sentó por D. Rafael Grau, á nombre de D. Domingo Venta lió 
y Llobateras, el inventario de sus bienes inmuebles, acompa
ñado del testamento de su difunto padre D. Antonio Ver talló, 
en solicitud de la conveniente inscripción de dichos bienes, 
devolviendo el Registrador ambos documentos al interesado 
despachados con fecha 9 de Noviembre del mismo año y no A 
al pié de los m ism os concebida en los siguientes térm inos: 
«Inscrito el documento que precede por lo que respecta á las 
«doce fincas situadas eri la villa de Tarrasa y  su término y  
»en el de San Pedro de Tarrasa:»

Resultando que habiendo examinado posteriormente el 
interesado dicho inventario y observado que habían dejado 
de inscribirse los derechos reales en especie, números 8.° al 
14 inclusives, así como los cea sos en metálico del mismo, sin  
que en la nota se expresasen los motivos que hubiera tenido 
el Registrador, para obrar dedal manera, lo presentó segunda 
vez con fecha 21 de Mayo último, para que se procediera á la  
inscripción ó se expresasen los defectos que hubiesen de sub
sanarse, cuyo documento devolvió el Registrador en el m is
mo día, contestando en carta que obra unida al expediente, 
que «no se inscribieron los derechos reales por no constar la  
■¿inscripción de dominio de las fincas que se dicen gravadas 
»con los m ism os, cuya circunstancia dejó de expresarse in 
voluntariam ente en la nota puesta al pié del inventario’, no 
»obstante que si interesara que conste en dicho documento 
»puede devolvérsele, que se añadirá por segunda nota de la 
»mism a fecha que consta en la citada nota:»

Resultando que presentados de nuevo en el Registro el 
Inventario y testamento citados, con un escrito del recuiv ite  
en que solicitaba su despacho según legalmente correspondie
se, el Registrador puso al pié de ambos documentos la s i
guiente nota: «No admitida la inscripción de los censos rela- 
»cionados en este inventario, desde el numero 8.° al 14 los 
»que se perciben en especie , y  desde el d.° al 6.° los que se  
»cobran en metálico, procedentes unos y otros de la herencia 
*de D. Antonio Ventalló, por observar los defectos de no ha- 
»berse presentado los documentos igie acrediten la constitu
c ió n  ó"reconocimiento de los m ism os, y de no aparecer las 
»inscripciones de dominio de las fincas á que afectan el favor 

los actuales poseedores; se devuelve dicho inventario con 
»el testamento del citado D. Antonio Ventalkyque le aeompa- 
»ña, sin perjuicio de extender las correspondientes anotaeio- 
»nes preventivas si el interesado las solicita:»

Resultando que D. Domingo Ventalló se dirigió al Juzgado 
alegando: que aun suponiendo que fuera procedente la pri
mera razón que aducía en su nota el Registrador, debió de 
haberla expresado en la anterior de 9 de Noviembre de 1871, 
en cuyo caso se hubiesen presentado oportunamente por el re
currente los documentos necesarios; y  que en ningún tiempo 
debió estampar el segundo motivo de denegación (que á lo 
más lo sería de suspensión por tratarse de un defecto subsa
nadle), pues que la mayoría de las fincas á que se refieren los 
censos relacionados en el inventario, ó resultan inscritas á 
favor de sus actuales poseedores, ó debieran resultar si se hu
biesen despachado los títulos en tiempo :

Resultando que oido el Registrador, informó: que la causa 
de no haberse hecho mención de los censos en las notas 
puestas al pié de los documentos presentados en 1871, fué el 
no haberse pedido su inscripción y s f  sólo la de las fincas y  
derechos enfitéuticos ó dominios útiles, según ̂  resulta del 
asiento correspondiente del D iario ; que si es cierto que al
guna de las fincas gravadas con los censos puede estar in s
crita, también lo es que algunas no lo están, y que por tanto 
era este un defecto para la inscripción de los censos im pues
tos sobre las mismas; si bien el principal y general á todos 
ellos, y  que en todo caso hubiera hecho im posible la inscrip
ción solicitada, era el no haberse presentado las escrituras de 
constitución ó reconocimiento que previene el Real decreto 
de 21 de Julio de 1871; y  por últim o, que nada de extraño 
tiene que al recibir el año último una carta del D. Domingo 
Ventalló, hubiese olvidado después del tiempo trascurrido el 
verdadero motivo de la no inscripción de los censos, y creyese 
que realmente habia sido alguna, omisión de los A uxiliares del 
Registro escribiendo confidencialmente en este ¡sentido al 
Ventalló:

Resultando que oido nuevamente el recurrente, manifestó  
que cualquiera que fuera el contenido del asiento de presen
tación, nunca pensó pedir solamente la inscripción de las fin
cas y derechos enfitéuticos: que si así hubiera sido, no habría 
dejado el Registrador de la propiedad de expresarlo en la nota 
estampada al pié de los documentos referidos y por último, 
que dejaba á la apreciación del Juzgado el decidir si la ins
cripción en el Registro de una finca en que se expresan ter
minantemente los derechos reales que la afectan, es ó no título  
que acredite el reconocimiento de tales derechos reales á fa
vor del tercero á cuyo favor resultan de la misma:

Resultando que después de haberse personado el Juez de 
primera instancia en el Registro y  haber comprobado en los 
libros los datos alegados por las partes, dicha Autoridad dictó 
providencia mandando proceder á la inscripción de los censos 
impuestos sobre fincas que resultaban inscritas y  que hubie
ren sido reconocidos por los dueños en el hecho de expresar 
las cargas que sobre ellas pesan ; de cuya providencia el R e
gistrador apeló para ante la Superioridad:

Resultando que confirmada la providencia apelada por el 
Presidente de la A udiencia, el Registrador apeló para ante  
esta Dirección general, la cual para la mejor resolución del 
expediente mandó expedir certificación literal del asiento re
ferido de presentación extendido en 8 de Noviembre de 4871 
y de las inscripciones que resultaren de las fincas sobre las 
cuales gravan los 43 censos cuya inscripción 110 admitió el 
Registrador, expidiendo certificación de no existir inscripción  
de dominio ni posesión á favor de persona alguna respecto de 
aquellas que no tuvieren inscrito el dominio en los antiguos 
ni en los modernos libros: ^

Resultando de la certificación expedida por aquel luneio- 
nario, que al folio 34, tomo 41 del Diario se halla un asiento 
señalado con el núm. 402, cuyo tenor es como sigue: «D. R a-  
»fael Grau, vecino de Tarrasa, presenta á las once y tres cuar
t o s  de la mañana del dia de hoy un testamento otorgado por 
»D. Antonio Ventalló y Salvany en 26 de Diciembre de 4833 
»ante D. Francisco Huguet, Notario de Tarrasa, y la primera 
»copia de una escritura otorgada en la v illa  de Tarrasa á los 
»dc Noviembre de 4864 ante el Notario D. Juan Carranca y  
»Busquéis, por la cual D. Domingo Ventalló y Llobateras des- 
»cribc en inventario nara que so inscriban en el Registro de 
>,la propiedad las fincas que heredó de su difunto padre D. A n- 
»torio Ventalló que por lo que respecta á las radicadas en este 
»partido consisten, en  cuanto dios inm uebles, cuya inscripción  
»únicam ente se solicita por ahora-, en las siguientes: Una
»casa, &c.:» „ • . ,

Resultando que las fincas sobre las cuales gravan loSfcen
sos en frutos, números 8.°, 14 y 42, y  los en metálico, núm e
ros 3.° y  6.°, se describen respectivamente en el in ven tarió le .
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/D on  Domingo V entalló en los sigu ien tes térm inos: «Octavo. E l 
«derecho de percibir la te rcera  p a rte  de los fru to s que se re -  
acojan en u n a  pieza de tie rra  p la n ta d a  de v iñ a , de extensión  
.«dos cu arte ras  y  dos cuartanes de sem entera de trigo , de m il 
»seiscientas canas cuadradas cada c u a r te ra , que poseeJioy  
a por títu lo  de establecim iento á rabasa m oría  Jac in to  A ila - 
aonova, y  an tes R am ón  R onda, s ita  en el térm ino  del p u e d o  
® de San Pedro, y  pa rtid a  nom brada Paig de Figueretas. L inda  
«á Oriente con v iña  de Juan  E opañá; á Mediodía con o tra  del 
■«compareciente, dada en aparcería  á Felipe P ra t ,  yaparte con 
-«viña de Miguel Moratorias; á Poniente con o tra  v iña  de José 
-^Padrós, y  parle  con el cam ino que de T arrasa  d irige á Mar- 
..c to rell, y  á Cierzo con v ina  de Juan  Farell.» «Undécimo. E l 
«derecho de ¿percibir la  tercera  parte  de los fru tos que se 

3 )recojan  en  rana pieza de tie rra  p lan tada de v iñ a , de ex- 
¿.-■«ten«don u n a  c u a rte ra  de sem entera de trigo , de m il se is- 
3 > cien tas canas cuadradas,, que ju n to  con la  pieza sigu ien te  
-«poseía T eresa V entura  por títu lo  de E stablecim iento á p r i -  

m eras cepas, y la que describe posee aho ra  F ranc isco  
3 )Roig, s ita  en el térm ino del pueblo de San  Pedro y  p a rtid a  
.»llam ada C rm  de G unül, A ntes Montañas del C añet L in d a  4 
.«O riente con el cam ino de San Mus; á Mediodía con f ie r ra  que 
«cultiva A ntonio Sanllehí;. á Ponm nte con v iña  an te rio rm en te  

descrita , y  té, Cierzo con la  o tra  u n tad  de la  que se describe y  
..«cultiva Pablo Pascual.» «Duodécimo. EfLderecho de percib ir la  

torcera parte  de los frutos-que se recojan  en u na  pieza Ae tie r ra  
« p lan tad a  de v iña, de extensión u n a  cu a rte ra  de ̂ Sementera de 
«trigo, de m il seiscientas -canas cuadradas, que an tes ¡formaba, 
« u n a  sola e sn 4la  que se fea»descrito an terio rm en te  y  poseía Te- 
«resa V en tu ra  por títu lo  de E stablecim iento  á  primeras«eepas, y  
«en la  actua lidad  posee la ñ a r te  que se describe Pablo'Pascual,, 
»sita .en  el térm ino  de San  Pedro y p a rtito -á teh a .Creu 4e Cumll, 

.«antes M ontañas del Cañ&L L inda á  Oriento con el cam ino de 
« S a n  Mus; áM ed iod ía  con ¡tie rra -v iña  que c u l t’.va B arto lom é 
«R oig ; á Ponien te  con o tra  d ie rra  p lan tad a  de v iña H© ¡im su 
j e t o  conocido por B a n c te n a s , m edian te  zxn b a rra n c o , y á  
«Cierzo con tie r ra  tam bién  de v iña  del com pareciente, que 
«cu ltiva  A ntonio Sanllehí.® «Tercero. E l derecho de percib ir un 
¡n censo de nuda  percepción d e  pensión an u a l una  lib ra  que le 
ap res ta  Francisco de A sís f to u re  y  Oller, ¡por u n a  pieza de 
a tie rra -v iñ a  de cabida nueve jo rnales de cavadura, s ita  en  el 
« term ino del pueblo de San P edro  y pa rtid a  llam ad a  H gsta
llé is . L inda  á -Oriente con el cam ino de S ierra ; á Mediodía 
«con José Mata., á  Poniente con Jo'A Gall (a) P ay tá , á  Cierzo 
«con u n  sujeto  -conocido por P í de Vilaroeb.» «Sexto. Un 
«censal de precio ciento cu eren ta  y  ocho libras, diez y seis 
«sueldos, ocho dineros, equivalentes á  m il quinientos ochenta 
«y Mete reales, diez y  nueve m rs. y  pensión anual cuaren ta  y  
«cinco rs. diez m rs. que le p res ta  I). Tom ás Roada y C asa- 
»novas por u n a  casa s ita  en la  oalle de Bofo-Plaza  que hoy 
«día posee el referido D. Tom ás Boada, y  linda  por la  de- 
« reeha, ó sea á O rien te , con o t e  .casa de D. L ázaro  U llés; y  
«por la  izc ia ie rd a , ó sea Poniente., con o tra  casa del m ism o 
»Road&, con la que e s tá  unida, form ando u n a  sola casa, y por 
«detrás, ó sea á Mediodía, con calle llam ada del Cali:»

R esu ltando  que respecto de las an terio res fincas el R eg is
trad o r tra s lad a  varias  inscripciones que obran á los folios 45 
del tomo 33 y 3 i del tom o 19 del A yun tam ien to  de San Pe
dro, 52 del libro  94 y 149 del libro 78 del antiguo R egistro  
correspondiente á San Pedro  de T arrasa  y 76 del tom o 30 del 
A yun tam ien to  de T arrasa , cuyas respectivas fincas se descri
ben como sigue: «Finca núm . 1.521. E l derecho enfitéutico y ú til 
«dominio de una  p ‘eza de tie rra  p lan tada  de viña, de cabida dos 
«cuarteras poco m ás ó menos, situada  en el térm ino de San P e - 
«dro de T arrasa  y punto  llam ado la F iguereia . L inda  á  Oriente 
«con viña de Ju an  F are ll; á  M ediodía con la d o  Jaim e Mora tonas 
«y Pablo Fosalba; á  Ponien te  con la  de José Padrós, y á Cierzo 
«con el cam ino que dirige á M artorell. Esta, finca está su je ta  a l 

.«pacto resolu torio  de restitución  á favor de D. Domingo V entalló 
3>y L lobateras, finido que sea el térm ino  de su establecim iento  

a prim eras cepas, por el m ism o otorgado á favor de D. Jáim e 
«V üanova y Pu íg , y  p resta  al m ism o D. Domingo Ven ta llé  
«la tercera  parte  de los fru tos que anualm ente produzca.» 
«Finca núm . 902. E l derecho enfitéutico y ú til dom inio de una 
«pieza de tie rra  p lan tada  de viña, de extensión nueve cuartanes 
«de sem illa  de trigo  » de m il seiscientas canas cuadradas , s i
t u a d a  en el térm ino del pueblo de San  Pedro de T arrasa  y 
«punto nom brado M ontañas del Cañet. L inda á Oriente con un 
«cam ino que d irige al S an tuario  de San Mucio; á  Mediodía 
«con honores de A ntonio S anllehí; á Poniente con honores de 
«los herederos de Juan  Serpa y án tes José Oiralfc, y  á Cierzo 
«con otros de Pablo Pascual y L longueras. Se ha lla  su je ta  al 
«pacto de restituc ión  á favor de D. Domingo V entalló, finidas 
«que sean las vidas de las p rim eras cepas, y p resta  a l m ism o 
«la tercera  parte  de los fru tos que en ellas se recojan.» «Una 
«pieza de tie rra  v iñ a , de cabida una  .euartera de s e m il la , sita  
«en el térm ino  de San Pedro  y p a rtid a  nom brada las Montañas 
*del Cañet. L inda  á O riente con un  camino, á Mediodía con la 
«vendedora y con los herederos de Juan  Serra, á  Poniente con 
«la heredad  Bosch de Basea, y á Cierzo con A ntonio Sanllehí. 
«La que p res ta  la  te rcera  parte  de fru tos á D. Domingo V en- 
»talló . Teresa P u ig  Domenech vende á  M anuel A stals y  Agulló 
«de T arrasa.»  «Una pieza de tie rra  v iña de cabida doce jo rn a 
le s ,  s ita  en el térm ino de San Pedro y partida  conocida por 
«Hostalets. L inda á O riente con Pablo  Domenech; á  Mediodía 
«con José M atas ; á Poniente con José C a l i , y  á Cierzo con 
«Francisca Sanfeliú. L a  que p resta  á D. Domingo V entalló  el 
«censo, an u a l de una  lib ra  , diez sueldos. F rancisco  R oure y  
«Oller de T arrasa . Herencia.» «Finca núm . 1.642. Casa de tres 
«cuerpos con su ja rd in , señalada con el núm ero tre in ta  y  uno, 
«sita en T arrasa  y calle de Bajo P laza. L inda por la  derecha, 
«que es Oriente, con casa deD . L ázaro  Ullés y S u b iran a ; por 
«la izqu ie rda , que es P o n ien te , con el callejón llam ado de la 
«Fuente, y  por l a  espalda, que es M ediodía, con la  calle del 
«Valí. Se ha lla  g ravada  con un censal de precio ciento cua
r e n t a  y u na  lib ra s , siete sueldos y ocho dineros m oneda bar
ce lonesa ,, y  pensión anua l cuatro lib ras  cinco sueldos de igua l 
«moneda que percibe D. Domingo V entalló y  L lobateras.»

R esultando  que, respecto de las dem ás fincas sobre las cua
les g ravan  los restan tes censos continuados en el inven ta rio  
de D. Domingo Ventalló, el R eg istrado r certifica de no ex is tir  
inscripción a lguna de dom inio ni posesión en los an tiguos n i 
en los m odernos libros:

V istos los artícu los 3.°, 6.°, 49, 20, 24 y  29 de la  ley Hipo
tecaria ; los 41, 46 , 20, 484,486 y 318 del reg lam en to  general 
dictado para  su ejecución; el R eal decreto de 24 de Ju lio  de 
4874; las resoluciones d ictadas en los recursos gubernativos 
contra los R egistradores de Patencia  y  de Dolores en 30 de 
Diciem bre de 4874 y 44 de A bril de 4875:

Considerando que la  cuestión  principal su sc itada  en el 
presente recurso  consiste en resolver si haciéndose m ención 
en las inscripciones de dom inio de varías  fincas de les censos 
y  otros derechos reales que sobre ellas tiene el recu rren te , 
procede extender la  correspondiente inscripción especial y p o r 
separado de cada uno ele dichos censos y derechos rea le s , en 
v irtu d  de lo que re su lta  de los libros del R egistro  y del in 
ventario  de los bienes de su  causante D, A ntonio V entalló  y  
Salvan y:

C onsiderando que si bien Aon arreglo al art. 29 de la ley 
H ipo tecaria , los censos y dem ás derechos reales de que se hace 
nnérito  en las c itadas inscripciones como pertenecientes á Don 
D om ingo  V entalló su rten  efecto contra te rc e ro , aunque no se 
h a lle n  consignados en el R egistro  por medio de una in sc rip 
c ió n  separada y e sp ec ia l, y en este sentido por aquella sola 
m ención queda asegurado el derecho de V entalló , de ello no 
se deduce que seá^ bastan te  d icha indicación para  in sc rib ir 
separadam ente los referidos d e rech o s , porque es un  principio 
fundam en ta l en m ate ria  de R egistro  de la propiedad que las 
inscripciones únicam ente pueden practicarse en v irtu d  de los 
títu lo s  que acrediten  la adquisición de los derechos que han  
de inscrib irse, y de n ingún  modo por la referencia que de ellos 
se haga en otros asientos de los libros:

Considerando, en cuanto Ta fuerza  probatoria del expresa
do inven tario  para  acred ita r que D. Domingo V entalló es due
ño de los censos, prestaciones y otros derechos reales re lac io 
nados en dicho documento, que según el a rt. 24 de la  ley H i
potecaria, los dueños de inm uebles y derechos reales por títu 
lo d© m ayorazgo, testam ento ú  otro un iversa l que no les des
criba y señale ind iv idualm ente, podrán  obtener su inscripción 
presen tando  dicho títu lo  con el docum ento en su caso que 
pruebe haberles sido aquel trasm itida , y justificando con cual
quiera otro docum ento fehaciente que se h a llan  com prendidos 
en él los bienes de que se tra ta :

Considerando que aun  cuando D. Domingo V entalló h a  
p resentado un  docum ento, cual ^s el testam ento  otorgado por 
su padre en que le in s tituye  heredero, para  acred ita r que ha  
adquirido  los bienes que constituyen su  herencia, no ha  ju s 
tificado que en ella se h a llan  com prendidos los censos de que 
se hace m érito  en la  e sc ritu ra  de inventario  form ado por el 
m ism o interesado, porque este docum ento no es, con arreglo  á 

i las leyes y á  la  ju risp ru d en c ia  de los T ribuna les , fehaciente 
p a ra  acred itar el dom inio de los inm uebles y derechos reales, 
como lo dem uestra el que si el recu rren te  hubiese de reclam ar 
alguno de los censos que figuran  en el mismo, no obtendría  
ciertam en te  de n ingún  T ribunal la declaración de su derecho 
s i no p resen taba  pruebas legales de la  constitución ó recono
cim ien to  del censo hecho en favor suyo ó de su causante, lo 
cu a l no sucedería si el inven tario  practicado por el heredero  
constituyese por sí solo un  títu lo  de dom inio acabado y per
fecto:

C onsiderando que no siendo bastan te  prueba legal de la  
adquisición de los censos la m anifestación hecha por el V en
ta lle  fuera de juicio y en provecho propio, que es á lo que en 
rigo r queda reducido el inventario , es evidente que no puede 
tam poco inscrib irse, porque según el esp íritu  de la  ley H ipóte-, 
caria* claram ente consignado en la  exposición de m otivos que 
precede á la de 8 de Febrero  de 4861, « el R eg istro  de la p ro
piedad debe contener las obligaciones que producen derechos 
reales cuyos títu los tengan  valor juríd ico , no aquellas á que 
las leyes n iegan fuerza coercitiva:»

Considerando que tam poco puede invocarse en apoyo del 
recurso  la práctica observada en algunos R egistros adm itien 
do las escritu ras de inven tario  form adas por el heredero como 
títu lo  suficiente para  la  inscripción, porque esta p ráctica es 
ilegal después de publicada la  vigente ley H ipotecaria, la  cual 
en el segundo párrafo, del a rt. 21, que no existia  en el an te 
rior, deroga y  condena las prácticas m ás ó ménos au to rizadas 
seguidas en algunas oficinas respecto de este extrem o, s in  
que por esta derogación se im pida á los propietarios de los 
censos y dem ás derechos reales la  posibilidad de inscrib irlos; 
pues léjos de ello los h a  facilitado la m ism a ley, como lo con
firm an las  disposiciones contenidas en los artícu los 397, 401, 
402 y 404, y  las del R eal decreto de 21 de Julio  de 4874, d ic
tado exprésam ente p ara  hacer posible la  inscripción de los 
expresados derechos reales:

Considerando que, según se deduce del exam en com parati
vo entre la  descripción de la s  fincas sobre las que V entalló 
asegura  tener algunos censos y derechos reales, según apare
ce del inven tario  y la que resu lta  de los asientos del dom i
nio útil, de que el R egistrador ha  librado copia certificada, 
sólo puede afirm arse con seguridad  que se halla  in scrito  d i
cho dom inio respecto de las com prendidas bajo los núm eros 
902 y 4.524 del A yuntam iento  de San Pedro de T a rra sa , 4 642 
del A yuntam ien to  de esta villa, y  las ano tadas al folio 440 del 
libro 78 y a l folio 52 del libro 94 del R eg istro  a n tig u o , cor
respondiente á aquel Municipio, siendo dudoso respecto de las 
fincas que aparecen á nom bre de los herm anos S anllehí y la  
reg istrada  en los an tiguos libros a l folio 88 del correspon
diente á G ranollers, por las diferencias que se advierten  en 
los nom bres de los in teresados y en los linderos, y  no re su l
tando estarlo  el de las fincas g ravadas con los dem ás censos 
y  prestaciones:

C onsiderando que el R egistrador debió, ántes de negar la  
inscripción de todos los censos y derechos reales que solic i
taba  el recu rren te , por no hallarse 'previamente inscrito  el do
m in io  de las fincas, exam inar el R egistro  al efecto de consig
n a r en la  n o ta  correspondiente las que realm ente no estaban  
in scritas  para  que el interesado pudiese subsanar esta falta, 
y  aquellas sobre las que hubiese a lguna duda á fin de que 
pudiese "desvanecerla con nuevos datos, por cuya razón dicho 
funcionario  al extender la  no ta  en los térm inos absolutos que 
resu ltan  del documento afirmó hechos inexactos, toda vez que 
aseguró «que no aparecen las inscripciones de dom inio d é las  
fincas á que afectan (los expresados censos) á favor de los 
actuales poseedores», á pesar de hallarse  extendidos con an te
rioridad  á  la  fecha de aquella no ta  a lguna  de las in scripcio
nes, según dicho funcionario ha  reconocido y consta de lacer-. 
tificacion lib rada  por el m ism o:

Considerando que la queja form ulada por el recu rren te  
con tra  el expresado R eg istrado r por no haber in scrito  en el 
año 4874 los censos de que se tra ta  no puede estim arse en el 
terreno le g a l, porque en el asiento de presentación extendido 
en 8 de N oviem bre de dicho año y  firm ado por D. R afael 
G rau, en concepto de m andatario  del recurrente, se consignó 
que de todos los bienes com prendidos en el inven tario  única
m ente  se solicitaba entonces la  inscripción de los que ind iv i
dualm ente ’se designaron , cuya m anifestación perjudica al 
V entalló  m ién tras este no acredite que G rau no fue su  m an 
datario  para  el efecto de so lic itar su inscripción en la form a 
que lo hizo; sin  que pueda a lte ra r el resultado de esta prueba 
legal la  ca rta  que el repetido funcionario  dirigió al recu rren te  
en 24 de Mayo de 4875, en razón á que sem ejante escrito  sólo 
dem uestra  fa lta  de discreción y gravedad  por parte  del que 
ligeram ente lo h a  redactado , y^ nada prueba contra el hecho 
que resu lta  legalm ente del referido asiento de p resen tac ió n : 

C onsiderando, por ú ltim o , que no habiendo justificado 
V enta1 ló que el R egistrador de Tarrasa. haya d ilatado la in scrip 
ción de los docum entos presentados por algunos de los dueños 
de las fincas censidas, n i que ha solicitado de dicho funcio
nario  que extendiese anotación  p reven tiva por defecto su b sa - 
nable de la escritu ra  de inven tario  respecto de los censos in 
cluidos en la m ism a, son im procedentes las quejas que fu n 
dadas en aquella dilación y en no haber extendido dicha an o 
tación ha  form ulado el recu rren te ;

E s ta  Dirección general h a  acordado revocar la  providencia  
apelada, y resolver:

1.* Que no procede inscrib ir los censos com prendidos en la 
escritu ra  de inventario  de los bienes de D. A ntonio  V entalló  
á  nom bre de su causahabiente D. Domingo V entalló , porque 
este documento no es bastan te  para  acred itar que dichos cen
sos h an  pertenecido á la herencia de aquel, y porque la m en
ción que de los mism os derechos reales se hace en las in s
cripciones de ú til dominio, si bien surten  efecto contra  te rcero  
y en favor de V entalló , no constituyen  un  títu lo  suficiente 
para  extender inscripciones especiales y por separado de cada 
uno de aquellos derechos.

2.° Que el defecto alegado por el R eg istrador de no h a lla r 
se inscrito  el dom inio ú til no existe respecto de las fincas 
com prendidas bajo los núm eros 902 y 1.521 del A yun tam ien to  
de San Pedro de T a rra sa , 4.642 del A yuntam iento de esta 
v il la , y  las anotabas al folio 440 del libro 78 y al folio 52 del 
libro 94 del R egistro  antiguo correspondiente á aquel M uni
cipio.

3.® Que respecto de las restan tes fincas, debe probar el re 
curren te  con nuevos datos la  iden tidad  en tre  las fincas ya 
in scritas y las que se describen en el inven ta rio .

4.° Que no h á  lu g a r á las quejas form uladas por el re c u r
ren te  en cuanto á la fa lta  de inscripción de loo censos en 4874 
y á  no haber extendido anotación preventiva por defecto su b 
sanadle de cada uno de los censos y derechos reales com pren
didos en la  escritu ra  de inven tario ; y lo acordado.

Lo que con devolución del expediente comunico á V. I., á 
los efectos oportunos. Dios guarde á V. 1. m uchos años, Ma
drid 47 de E nero  de 4876.=E1 D irector general, F elic iano  R. 
de A re llan o .= S r. P residen te  de la  A udiencia de Barcelona-

M IN IS T E R IO  h a c i e n d a .

Direccion del Tesoro público y Ordenacion general 
de Pagos del Estado.

D ispuesta por Real decreto de 11 de Agosto ú ltim o la  
am ortización definitiva do los billetes de la Deuda flotante 
del Tesoro, el dia 2 de A bril próxim o, á la una  de la tarde, y  
en el patio  grande del edificio que ocupa el M inisterio de H a
cienda, tendrá lugar con las form alidades prevenidas la  que
m a de 48.036 billetes de los em itidos en v irtud  de la ley de 27 
de Julio  de 4874 correspondientes á las seis sé rie s , cuyo valo r 
nom inal es de 20.223.075 pesetas.

Lo que se anuncia  al público para  su conocim iento.
M adrid 27 de Marzo de 4876.=E1 D irector g en e ra l, E che- 

ñique.

E l dia 9 del m es de A bril próxim o, á la una  de la  tarde, y 
en el patio  grande del edificio que ocupa el M inisterio de H a 
cienda, tendrá  lugar la quem a de 7.042 bonos de la em ision  
de 28 de Octubre de 4868, am ortizados por sorteo.

M adrid 27 de Marzo de Í876 .= E 1  D irector g enera l, E ch c- 
nique.

Direccion de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex

presan á continuación para  el dia 30 del corriente, de diez d 
dos de la tarde:

A m ortización de 4875, bola 26 de so rteo , núm eros 241 
á 250 de señalam iento.

In te re se > de resguardos no  depositados, segundo sem estre  
de 4875, bolas 33, 34, 35 y 36 de so rteo , núm eros 274 á 280, 
444 á 450, 394 á 400 y 261 á 270 de señalam iento.

Bonos del Tesoro, p rim er sem estre  de 4875, núm eros 451 
á 460 de señalam iento.

Devolución dé fac tu ras de in tereses de efectos depositados, 
correspondientes al segundo sem estre de 4875, núm eros 304 
á 350 inclusive de señalam iento.

M adrid 27 de M aizo de 4876.=E1 D irector general, Miguel 
Alegre Dolz.

Direccion general de la Deuda pública.
Los in teresados que á continuación  se expresan podrán  p re

sen tarse  el dia 28 del corrien te  mes, de dos á tres de la  tarde,
en la T esorería  de esta  D irección general á rec ib ir el im porte
líquido de las proposiciones que Íes fueron adm itidas en la  
cu arta  subasta  de valores de la  D euda verificada en los d ias 1 /  
y  2 de Ju lio  del año ú ltim o.

Números
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

4.447 D. Miguel Moreli.
4.092 D. Leopoldo A ugusto  de Cueto.
4.094 E l mism o.
4.054 D. Pablo Nevot.
4.450 D. Juan  José Escanciano.
4.308 D. Ju lián  Serrano.
4.310 E l m ism o.

M adrid 27 de Marzo de 4876 .—E l S ecre ta rio , Santiago 
B aU esteros.=V .° B .°=E 1 D irector general, Mena.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la  Direccion general del Tesoro, el dia 29 del 

actual, de diez de la  m añana á dos de la  tarde, sa tisfa rá  esta  
T esorería  C entral las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
de la  segunda em ision , vencim iento de 30 de Junio  de 1875, 
señaladas con los núm eros del 7 al 42 de presentación y 407 
á 442 de sorteo para  el pago, im portan tes 46.695 pesetas.

M adrid 27 de Marzo de 4876.—E l T esorero C entral, F ra n 
cisco de Goicoechea,

De órden de la  D ireccion general del Tesoro, el dia 29 del 
a c tu a l, de diez de la m añana á  dos de la ta rd e , sa tisfará  esta  
T esorería C entral las fac tu ras de cupones de bonos del T esoro 
de la p rim era  em ision , vencim iento de 30 de Jun io  de 1 875, 
señaladas con los núm eros del 849 al 868 de presentación 
y 249 á 263 de sorteo p ara  el pago, im portan tes 6.975 pesetas.

M adrid 27 de Marzo de 487G.=E1 Tesorero C en tra l, F ra n 
cisco de Goicoechea.

Junta de la Deuda pública.
Los in teresados que á continuación se expresan, acreedo

res  al E stado  por débitos procedentes de la Deuda del perso 
nal, pueden acudir por sí ó por persona au to rizada  al efecto, 
en la form a que previene la R eal orden de 23 de Febrero  de 4856, 
á  la  T esorería  de la Dirección general de la  Deuda, de diez á 
tres en los di as no feriados, á recoger los créditos de dicha '
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Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que pre
viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán di 
manifestar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

h ú m e ro  
de salida de
las l iquida-  INTERESADOS,

clone?.

D IÓ CESIS  DE V A L E N C I A .

449.891 D. Vicente Rubio.
D I Ó C E S I S  DE T O L E D O .

419.889 D. Francisco López Rubio.
P R O V I N C I A  D E  C A N A R I A S .

119.890 D. José Ley Marqueti.
P R O V I N C IA  DE V A L E N C I A .

419.89$ D. Joaquin Casanova.
Madrid 14 de Marzo de 4876. =E1 Secretario, Santiago Ba

llesteros/=Y.° B.°=E1 Director general, Presidente, Mena.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección  general de Correos y  T elégrafos.
En cumplimiento á lo preceptuado en el art. $.° del decreto 

de $1 de Noviembre de 4874, el dia 4.° de Mayo clel año actual 
darán principio los ejercicios para proveer las plazas vacantes 
de Oficiales segundes que existen en el Cuerpo de Telégrafos, 
parado cual se admiten solicitudes en el Negociado primero de 
4a Dirección general hasta el $6 inclusive del próximo mes de 
Abril.

Los candidatos á las expresadas plazas deberán acreditar 
en debida forma ser españoles, mayores de 46 años y meno
res de 30, y sin tacha legal ni impedimento para desempeñar 
cargos públicos.

Las materias y extensión coh que se exigen los ejercicios 
se hallan detalladas en el programa aprobado en $4 de Abril 
del año último.

Madrid 47 de Marzo de 1876.=E1 Director general, Grego
rio Cruzada Yillaamil.

T elégrafos.
El día Si del actual quedará suprim ida la estación de Ma- 

gaN^cle ja provincia de Falencia.
Madrid $7 de Marzo de 4876.-=E1 Director general, Grego

rio Cruzada Yillaamil.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

T ribunal de o p osic ion es
á las catearas  de Psicología, Lógica y Filosofía moral, 

vacantes en los Institutos cíe Cuenca y Gijon.
Los señores opositores que componen la prim era trinca se 

presentarán el sábado 4.° de Abril, á las nueve y media de la 
noche, en el salón de ^grados de la Facultad de Filosofía y 
Letras, para dar principio al prim er ejercicio.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y de los 
interesados.

Madrid $7 de Marzo de 4876. =  El Vocal-Secretario, J.
Ortega,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Administración d e l Correo C entral.

S E C C I O N  B E  L I S T A .

Cartaj Ufet das por falta de franqueo el dia $6 de Marzo
de 1876. *

úúl'í'iíi Jlfi ’ fu íi ni 11 Guuzalc^.—Les Novaics,
111 b i" ipil Risueño.—Málaga, 
nfig a sipil Ijopez.—Uhcda.
“ib Víi I ’«v l AIilk.—Y olili penas.

1 ln¡ 4'i \  11 i, 1111 Ir o B  c c e r r  1 1 Albeldo.
I 99 s j  l o i i i o Mr i n 1 oy a,— Caravnca. 
bl 1111 . \ 111 ni ñ o U11 i b a rr i .— Vitoria.

mi i'j.u, nf’H.— Cadírn
II , '/iiruLÍu Jordán.—Finio,
Y Y tí 'ii v ni* Mjnn a.--Arma.
r| 1R f ¡ n  T G n Fo r ri ¿ url e .—T o r rúb I a rl p C.
fifi Cf" iirrni Roñica.—Lilbno.
‘Mi C 1 im f * h rl p R ncria — Pa Gi*ana.
’il17 ( 111 11 r J e S f i n i d a rl. ■— Y i t o v i a .

* l 41 í i i  J rn  i"'  F r  i — í í c v i l l d .
• » Y  i Y  j Pi  rr  z , - - l  b fcnrr i .
MY 1 Ji íi r r *• \Ionsi».—Lcg an\ •>.

" J rh f ri ilrrnam'i o—íú molinos.
311 I'Vrr if-co H inojj, -Villannnrie! de ib 
J8 Júr» jji ¡seo Alba. - Palfjjznrla,

- 1 i ÍGr i i'Lpü P. Garny.- Alicante.
, ib f i' j * i j f-reí F F  re1*.—í'ncvos,
fIT Fir ruino RaruVi.— Logrofin,

17 Franc-j w j  F lo r o .—Joerí,
; Y Y socrnwa Hoi z.— San Julián,
. 19 f r l r 11 a Revíl1 a, - Sr go vi a.

i 70 B i L f  o DrizueJn,— Zaragoza,
M L i * b' J i ú D r r  a lid cz.—Burgos.

r Id L rice'o Cofia do.—Zalama ríen,
G 3 Life ro Uriaite.— Toledo, 

t GY rl Mete, — Chinchón.
G Vi r' Ncgrnn.—Licsea*.

J,Uj Joco García. -  Murias de Lb 
'‘° J  Libo Jiménez.— Dclchite. 
f $8 Jo^e fícente Torres.—DaímieL 
úno ¡ j a }  F] n itro ,—Guadalajara. 
r 00 Y/ i* Frrique. —Coin.

L .1 ry  é M nrti n cz. -  - Cczurcs.
: 9$ G nu Brzueia ,—Muga.
MU Ja b <o Gómez.—Trun.
33 4 M, a n L ah ar a.—V a 1 lecas,
336 ,j ua nn Jj i  bín.—La re do.
'3 6  lev* Bravo.- Biloco.
•:37 Joré García.—LLuñada.

338 Justa Gallego.—Alaejos.
339 Julio Hellin.—Alberca.
340 Manuel Soto Mayor.—Toledo.
341 Miguel Diaz.—Las Rozas.
34$ Manuela Berdasco.—Cezures.
343 Marta Orueta.—Bilbao.
344 Manuel Pardo.—Burgos.
346 María Tría.—Barcelona.
346 Modesto Berdugo.—Campasperas.
347 Manuela González.—Fresnedilla de O.
348 Ramona Martínez.—Cezures.
349 Ramona Moreno.—Valladolid.
360 Soledad Salazar.—Murcia.
364 Santiago Bajo.—Valladolid.
36$ Saturnina Gabanzo.—Santander.
363 Tomas Pineda.—Belalcázar.
364 Tomás Vergara.—Logroño.
366 Tomás Perez.—San Miguel de A.

Madrid $7 de Marzo de 4876.=E1 A dm inistrador, Martin

ADMINISTRACION DE J U S T I C I A

J u z g a d o s  m il i ta r e s .
C artagena.

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de la Ca
pitanía general de este Departamento en causa por daños cau 
sados en la alm adraba de Escombreras, se cita por tercera 
vez á Tomás Cross y Bagharr, natural de Londres, soltero, de 
$6 años de edad, piloto; Jorge VVard Thurza, natural de Cold- 
sester, contram aestre , soltero, de $6 años de edad ; Tomás 
W estolt y Adarns, viudo, de 40 años de edad, marinero, n a tu 
ral de PJymouth; Ricardo James y Oxford, soltero, de $3 años, 
natural de Southampton, m arinero , y  José Hunter y Oran- 
ge, natural de Nortk-Shiehs, casado, de £0 años de edad, pi
loto; para que en el térm ino de 40 dias, á contar desde la pu
blicación en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en el expresado Juzgado á ratificarse 
en las declaraciones que tienen prestadas en la misma; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Cartagena $6 de Marzo de 4876.=E1 Secretario, Mariano 
Fernandez Alar con.

F erro l.
D. Adriano Sánchez y  Lobaton, Teniente de navio de la 

Armada.
Habiéndose ausentado de este buque el marinero de se

gunda clase Joaquin Jiménez Aguilar, de la dotación del m is
mo, y  al cual estoy procesando por el delito de segunda de
serción; usando de la jurisdicción que las Ordenanzas conce 
den á los Oficiales de la Armada, por el'presente llamo, cito 
y emplazo por este segundo edicto al referido‘Joaquín Jim é
nez Aguilar, señalándole este buque, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de $0 dias, que se cuentan 
desde el dia de la fecha, á dar su declaración; y de no compa
recer en el referido plazo se le continuará procesando, sin más 
llamarle ni emplazarle.

Y p a r a  q u e  l l e g u e  á c o n o c i m i e n t o  d e  t o d o s  se p u b l i c a  e n  
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  e s t e  s e g u n d o  e d i c t o .

En Ferrol, á bordo de la fragata, Esperanza, á 48 de Marzo 
de 4876.=Adriano S anchez.=Por mandado del Sr. Fiscal, A n
tonio Techado.

Zaragoza..

I). Gregorio Domínguez de Castro, Comandante fiscal de 
la Capitanía general de Aragón.

Por el presente tercer edicto, no habiéndose presentado ai 
primero y segundo, cito, llamo y emplazo á los cabecillas 
Juan Antonio Aniceto y Barrado, natural de Bello, y D. Juan 
Jim enes, titulado Mosen Pacho, natural de Teruel, para que en 
el término de 40 dias, á contar desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro- , 
vincia de Zaragoza, se presenten rejas adentro de las cárce
les de esta ciudad para responder á los cargos que les resu l
tan en causa que se les instruye por incendio del Registro 
civil y exacciones en el pueblo de Sanaja y otros excesos en 
el de Fuentes de Ebro; en la inteligencia que de no verifi 
carlo se sustanciará la causa en rebeldía, sin más llam arles 
ni r u g í izarles. Fíjese para que llegue á noticia de todos.

'Yn ig a 47 de Marzo de 4876.=E1 Comandante, Gregorio 
Domuj iu/.==Por su mandado, el Escribano, José Espallargas.

Juzgados de p rim era instancia .
A nte quera.

D. Manuel de Campes Simón, Juez municipal d e  e s t a  c i u 

dad, é interino de p r i m e r a  instancia de la m i s m a .
Jingo sabor que en este Juzgado se sigus expediente á in s

tancia do los alba ceas testam entarios de. Doña María de la Con
cepción Ulloa y Rojas, viuda, vecina que íué de esta ciudad, 
para qnc se declare corrcsponderle el dominio de los bienes de 
la mitad resfcrvable del vínculo fundado por D. Sebastian Gó
mez de Reina, como actual poseedora que era de ellos, y por 
su fallecimiento se continúa dicho expediente por dichos al- 
baceas; y en ellos á solicitud de los mismos se ha mandado 
fijar edictos por término de dos años y  de ocho en ocho me
ses en los sitios públicos de esta ciudad, en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , citando y emplazan
do, como lo hago, á las personas que se crean con derecho á 
suceder en la mitad rcservable de los bienes del indicado 
vínculo para que comparezcan por sí ó por medio de sus apo
derados dentro del expresado término; con apercibimiento de 

¡ que pasado este se declara corresponder el dominio de aque- 
I líos á la Doña Concepción Ulloa para que dispongan de ellos

como les convenga á suscitados a-lba ceas; advirtiendo que 
ya han trascurrido los primeros ocho meses.

Antequera $4 de Marzo de 4876.=Manuel C am pos.=Por 
mandado de S. S., José M. Vida. X —4607

A viles.

D. José María Noriega, Juez del partido de Aviles.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos cuantos se 

crean con derecho á la herencia de Doña María Fernandez 
Llamera, vecina que fué de la parroquia de la Cerrada, con
cejo de Soto del Barco, y fallecida abintestato en 4 de Enero 
del año próximo pasado, para que en el térm ino de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este en la G a c e t a , comparezcan 
en este Juzgado á usar de su derecho si vieren convenirles; 
parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.
¡¡giDado en Avilés á $$ de Febrero de 4876.=José María N o- 
riega .= P or mandado de S. S., Antonio Zamora. X —4640

Cád iz .- S a n  A n to n io .
D. Mariano Bayllerer y del Villar, Juez m unicipal, é in te

rino de prim era instancia del distrito de Santa Cruz de esta 
capital.

En virtud del presente mi segundo edicto se cita, llam a y 
emplaza á D. Diego de la Cruz Quesada, como padre y repre
sentante legal de sus menores hijas Doña Em ilia y Doña Sofía 
Cruz y Quesada, y á D. Federico Reboul é Izarró, para que 
dentro del término de cinco dias im prorogables, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado á contestar la demanda ordinaria 
entablada por el Promotor D. Ricardo de Ortiz Mérida, como 
apoderado de D. Rafael Benvenuti, contra la testam entaría  de 
D. Francisco Reboul y Fiordi, de quien también son herede
ros, por la cantidad de 46.000 pesetas de capital é intereses 
vencidos, importe de una escritura de hipoteca otorgada por 
el indicado finado; bajo apercibimiento de que si no compa
recen les parará el perjuicio que haya lugar y se sustanciará 
en rebeldía con los estrados del Juzgado.

Cádiz $4 de Marzo de 4876.=M ariano B ayllerer.=A ntonio  
F. y Arenas. X—4646

M alig n a.— P ila r .

D. Sebastian de Cubas y Fernandez, Juez de prim era in s
tancia del distrito del P ilar de esta ciudad de la Habana y su 
jurisdicción por S. M. el Rey ( Q. D. G.), &c.

Por la presente carta de edicto cito , llamo y convoco á to
das las personas que se consideren con derecho á los bienes 
quedados al fallecimiento del ultram arino D. Pedro Luis Oro- 
quieta, natural de Santistéban, en la provincia de N avarra, y 
de 70 años de edad , á fin de que se presenten en mi Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda á deducir las acciones 
de que se crean asistidos en el orden legal correspondiente y 
en el término de 30 dias que previene la ley de Enjuiciam ien
to civil, como prim eras convocatorias.

Insértese este edicto en el periódico del referido Santisté
ban para que llegue al conocimiento de los que se crean con 
acción á los indicados bienes. Que así lo tengo mandado en 
las diligencias formadas de oficio sobre el fallecimiento del 
expresado Oroquieta.

Habana 48 de Enero de 4876.=Sebastian de C ubas.=P or 
mandado de S. S„ Mateo G. Alvarez. —P

In ca .
D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de prim era instan 

cia del partido de la villa de Inca.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Jáime F e r-  

rágut y Amengual, Presbítero, na tu ra l de la villa de Pollen- 
sa, y cuya residencia se ignora, hijo de Antonio y Antonia 
Ana, que fallecieron el primero día 3 de Febrero del año ú l
timo, y la segunda dia 43 de Diciembre de 487$, para que por 
sí ó por medio de Procurador con poder bastante comparezca 
en este Juzgado á usar de su derecho en los juicios de testa
m entaría de dichos Antonio Ferragut y Antonia Ana Amen- 
gual, que han sido prevenidos y se están sustanciando á so
licitud de D. Jáime Cerdá y Salas y D. José Cerdá y Vicens 
en los conceptos de respectivos m aridos de María y Juana 
María Ferragut; pues así lo tengo acordado en providencia 
de 47 de Febrero último; en la inteligencia que aunque no 
comparezca se seguirá adelante en los juicios sin más citarle 
ni emplazarle, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca á $ de Marzo de 1876.==Melquíades Rozas y 
Azuela.=~Por mandado de S. S., Bartolomé Verd, Escribano.

X--4547
L a  V ec illa .

El Sr. D. Manuel Yuste y Martínez, Juez de prim era in s
tancia de este partido de La Vecilla.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á; Antonio García 
López, vecino de Villalegre, para que dentro del térm ino de 40 
dias, á contar desde la últim a inserción de este edicto en el 
Boletín de León, Oviedo, ó G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente.en 
este Juzgado á nom brar perito para la  tasación del macho 
m ular que le ha  sido embargado para las resultas de la causa 
que se le sigue por homicidio en la persona de Antonio Mo- 
rán , cuya venta está acordada de conformidad á lo dispuesto 
en la tercera parte del art. 480 de la ley de Enjuiciamiento 
crim inal; apercibido que de no presentarse se hará el nombra
miento de oficio y le parará el perjuicio que haya lugar, veri
ficándose la venta, á ménos que los gastos de conservación y 
adm inistración se aseguren por dicho procesado ó persona en 
su nombre.

Dado en La Vecilla á $3 de Marzo de 4876.—Manuel Yus- 
te .= P o r  m andado de S. S., Leandro Mateo. — P

M ad rid .—B u e n a v ista .

En v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  Sr. D. Juan Pablo F e r n a n d e z ,  

Juez d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e l  d i s t r i t o  d e  B u e n a v i s t a  d e  e s t a  
c a p i t a l ,  s e  c i t a ,  l l a m a  y e m p l a z a  á l o s  q u e  s e  c r e a n  c o n  de re -
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cho á la  herencia  de D. Francisco  R ivas B ecerra, n a tu ra l  de 
R onda, hijo  legítim o de D. F rancisco  y Doña A na T eresa , 
Abogado, vecino que fué de e s ta  Corte, que falleció en 15 de 
Julio  de 1878, para  que en el térm ino de 30 dias, con tados 
desde la  publicación de este anuncio com parezcan á deducirlo  
en form a en dicho Juzgado y  E scriban ía  del que refrenda, en 
el cual pende el ju ic io  de ab in testato  prom ovido por Doña 
C ris tina M orales de los R ios, v iuda  de aquel.

M adrid 18 de Marzo de 1876 .= F rancisco  Fernandez de la 
T orre . —P

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d istrito  de B uenav ista  de esta capital, d ictada á m i 
testim onio  en autos prom ovidos por el P rocu rado r D. A ngel 
Calvo, como curador ad li tem  de D. F ernando  T árdez y T o r- 
ra lvo , sobre que se le declare único y  un iversa l heredero  a b 
in testato  de su tia  pa te rna  D. M anuela T árdez; por el p re s e n 
te  segundo edicto y  térm ino  de £0 dias, contados desde la  in 
serción de este anuncio  en los periódicos oñciales, se llam a á 
todas las personas que se crean  con derecho á los b ienes q u e 
dados al fallecim iento de Doña M anuela T á rd e z , á fin de que 
dentro de dicho térm ino  se p resen ten  en el referido Juzgado á 
hacer uso del derecho de que se crean  a s is tid o s ; debiendo de 
hacer presente que el único heredero que se h a  p resen tado  
h a s ta  ah o ra  á rec lam ar la  herencia  lo fué el D. Fernando  T á r 
dez, en concepto de sobrino  de la  Doña M anuela.

Madrid £3 de Marzo d e l8 7 6 .= V .°  B .°= F e rn a n d e z .= E l E sr 
cribano, F rancisco  de Lanzas. —P

Madrid.—L atina.
E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. Juez de p rim era  in s tanc ia  

del d is trito  de la  L a tin a  de esta  Corte, se pone en pública su 
b asta  la  casa en esta v illa , calle del Arco de S an ta  M aría, n ú 
m ero 33 m oderno y  17 an tiguo  de la  m anzana 317, que com 
prende u n a  superficie de 3£8 m etros y  £9 centím etros cu ad ra 
dos, y  h a  sido tasada  en 49.£35 pesetas, á  reb a ja r cargas; h a 
biéndose señalado p a ra  el acto del rem ate  la h o ra  de la  u n a  de 
la  tarde del dia 1.® de Mayo próxim o en la  sala de audiencia 
de dicho Juzgado.

Se adv ierte  á  los licitadores que para  la  ven ta  de una  déci
m a parte  en p ro ind iv ision  de la  finca h a  precedido la  a u to r i
zación jud icial, y  no se ad m itirá  po stu ra  in ferio r á  la  tasación 
por pertenecer á u n a  m enor, pero que las o tras nueve décim as 
partes, tam bién  p ro ind iv isas , se enajenan  á vo lun tad  y  re s 
ponsab ilidad  de sus p ropietarios, quienes se reservan  ad m itir 
ó desechar la  m ejor po stu ra  respecto á sus participaciones, 
si no llegare al to ta l del avalúo; advirtiéndose tam bién  que p a ra  
tom ar p arte  en la  su b as ta  h a b rá  de consignarse préviam ente 
en la  m esa del Juzgado la  su m a  de £.000 pesetas, que será  de
v u e lta  en el acto á los que no resu lten  rem atan tes, y  que h as ta  
el m om ento de la  subasta  se h a lla rán  de m anifiesto los au tos y  
los títu los de propiedad en la  E scriban ía  de m i cargov

M adrid 18 de Marzo de 1876.=E1 E scribano, C ayetano Sola.
X —1513

Monforte.
D. A lfonso X II, por la  gracia  de Dios R ey constitucional de 

E sp a ñ a , y  en su nom bre D. A ntonio G oyanes M eneses, Juez 
de p rim era  ins tanc ia  de esta v illa  y  su  partido . .

P o r el p resen te  edicto cito y  llam o á M anuel González R o
dríguez, á lias R ivela , vecino de San V icente de C astillon, p ara  
que den tro  del térm ino de sexto dia, á  con tar desde la in s e r 
ción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  
provincia, com parezca por sí ó á medio de persona au to rizada  
en form a , á la  E scriban ía  del que a u to r iz a , á nom brar perito  
ó conform arse con el electo por el M inisterio fiscal, D. A ntonio 
M aría S om oza, de San Miguel de C iré , p ara  que proceda al 
ju stip rec io  de los bienes que á dicho R ivela se le h an  em bar
gado en v ir tu d  de exhorto  del Juzgado de Orense sobre causa 
que en el m ism o se le sigue sobre robo en casa de José C ha- 
ra rea s .

Y para  que tenga efecto lo m andado expido el presente.
Dado en M onforte á 7 de Marzo de 1876.—A ntonio Goya

nes M eneses.=D e orden de S. S., F rancisco  A rechaga. —P

M ota del M arqués..

D. F ernando  H eredia M ondragon, Juez de p rim era  in stancia  
de esta v illa  y  su partido .

P o r el p resen te  se c ita  y  em plaza á  todos los que se crean 
con derecho á  sucéder en los bienes dótales de la  capellan ía  
fundada en la  parroqu ia  de San Pedro  de V illanueva de los 
C aballeros por D. F rancisco  Sánchez, vecino que fué del m is
m o pueblo, en el testam en to  que o to rgara  en £8 de A bril de 
1678, p ara  que en térm ino  de 30 dias, siguientes al de la in se r
ción de este anuncio en la G a c e t a  del G obierno y  Boletín ofi
cial de esta provincia, se p resen ten  á deducirle en el expe
dien te  incoado en este Juzgado á in s tan c ia  de D. E duardo 
Izquierdo Mateo, vecino de Tordelium os, como apoderado de 
M atías A guado R evuelta  y de su  m ujer T.eresa L u is Centeno, 
que lo son de dicho V illanueva; parando  á los m orosos el per
ju ic io  consiguiente.

Dado en la  Mota del M arqués á 6 de Marzo de 1 8 7 6 .= F er- 
nando  Iie re d ia .= A n d ré s  F ernandez. X —1506

M urcia.— San Juan..
D. Gregorio Q uintero  y A rnaiz, Juez de p rim era  in stancia  

del d is trito  de San Ju an  de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado y actuación del in frascrito  

E scrib an o , se prom ovió ju icio  ab in testato  por el P rocurador 
D. Tom ás A tenzá y R eyuel, en nom bre de Fernando  Gómez 
M a rtín e z , so licitan  do se le declarase heredero de sus prim os 
herm anos José y A ngeles Pelluz Góm ez, h ijos de José y A n
tonia , fallecidos respectivam ente en 30 de O ctubre de i87£ y 
1.° de Febrero  del corriente año, en el partido  del E sparragal, 
térm ino m unicipal de esta ciudad, de donde eran natu ra les y

dom iciliados; y en el que se h a  acordado se llam e y cite por 
este p rim er edicto á los que se crean con derecho á heredarles 
p a ra  que com parezcan en dicho Juzgado dentro  del térm ino  
de 30 d ias , que em pezarán á contarse desde el siguiente al en 
que aparezca este edicto inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; p re 
v iniéndoles que si no lo verifican les p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en M urcia á £3 de Marzo de 187fi.=G regorio Q uin te
ro y A rn a iz .= E l a c tu a rio , A ntonio Ponce de León. — P

D. G regorio Q uintero y A rnaiz, Juez de p rim era  in s tanc ia  
del d is trito  deASan Ju an  de esta  ciudad.

Iiago saber que D. A lejandro Perez Pagan, P resb ítero , n a 
tu ra l y  veeino de esta  ciudad, falleció ab in testa to  en la m ism a 
en £4 de Febrero  del año actual, y  en su consecuencia se cita  
y  llam a por p rim era  vez á los que se crean con derecho á 
heredarle , p ara  que com parezcan, debidam ente representados, 
en este Juzgado dentro  del té rm ino  de 30 dias, que em pezarán 
á contarse desde el sigu ien te  al en que aparezca inserto  este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; previniéndoles que si no lo ve
rifican  les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar, pues así lo he 
acordado en el juicio abin testato  de aquel prom ovido por el 
P rocurador D. Tom ás A tenza, en nom bre de Doña Dolores 
Perez Olive, sobrina  del finado, en solicitud  de que se la  de
clare heredera  del m ism o.

Dado en M urcia á £3 de Marzo de 1876.=G regorio Q uin
tero y  A rn a iz .= E l actuario , A ntonio Ponce de León. —P

Ocaña.

D. R om ualdo de la P isa  Pajares, Juez de p rim era  in s tan 
cia de esta v illa  de Ocaña y su partido .

P or el presente y segundo térm ino  de £0 dias cito, llamo y  
emplazo á las personas que se crean con derecho á los bienes 
que á su fallecim iento ab in testa to  h a  dejado D. Felipe A ndrés 
y  A guirre, n a tu ra l de O rduña, p rov incia  de V izcaya, hijo le 
g ítim o de N icolás y  de Josefa, vecino de Yepes, de oficio v e te 
rinario , esposo de C atalina Diaz V izcaíno, el cual falleció en 
d icha v illa  de Yepes, correspondien te  á este partido  judicial, 
en el dia 15 de Octubre iiltim o; para  que den tro  de dicho térm ino  
com parezcan por medio de P rocurador y  Abogado á exponer 
la  acción que crean les asiste; pues de lo con tra rio  les p a ra rá  
el perjuicio que h ay a  lu g a r ; debiendo hacer constar que h a s ta  
el dia n inguna persona n i o tra  en su  nóm brese  h a  p resen tado  
en so lic itud  de la  h e renc ia . ^

Dado en Ocaña á £4 de Marzo de 1876.=R om ualdo  de la  
P is a .= P o r  m andado de S. S., E m ilio  G uijarro . —P

Osuna.
D. A ntonio A lvarez Ossorio y Masso, D octor en Derecho 

civ il y  canónico y Juez de p rim era  instancia  de esta v illa  y  
su partido .

Hago saber que en este de m i cargo y por la  E sc rib an ía  
del que refrenda penden au to s de tesfcam ehtaría de D. A rcadio  
M artin H errera , Doña Josefa Sánchez N uñez y Doña M aría del 
R osario  M artin  H erre ra  y  Sánchez á in s tan c ia  de D. José M ar
tin  H erre ra  y  A lcázar, y  en su nom bre el P rocurador D. José 
M aría González de Caldas, los cuales tuv ieron  principio en 3 
de E nero an terio r; y  resu ltando  ser uno de los herederos Doña 
M aría de la  E ncarnac ión  M artin  H e rre ra , cuyo paradero  se 
ignora, por lo cual no h a  podido ser c itada  en form a p ara  
estos ju ic ios de te s tam en ta ría  n i conferirle traslad o  de la  so
licitud  de pobreza aducida por la  parte  actora, he acordado 
por providencia de £1 de Febrero  an te rio r la  inserción  del 
p resen te  edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, en concordancia con lo dispuesto en el segundo 
párrafo  del a rt. 417 de la ley de E n ju iciam ien to  civil.

Dado en O suna á 4 de Marzo de 1876. =  A ntonio A lvarez 
O sso rio .= E l E scribano  actuario , Francisco  A m aranto. — P

Sarria.
D. E duardo  Seijas, Juez de p rim era  in s tanc ia  de S arria .
P o r el presente edicto se hace público que en este Juzgado 

y E scriban ía  del in fra sc rito  se propuso por el P rocurador Don 
A ngel F ernandez  G allego, con poder y  á nom bre de M anuel 
López Goyanes, vecino de la parroquia de San C ristóbal del 
R eal, dem anda o rd in a ria  con tra  F rancisco  G randal, álias Rm* 
bio, oriundo de la m ism a parroqu ia  y  ausen te  en ignorado pa
radero , sobre pago de 1.500 pesetas, procedentes de fianza per
sonal que constituyó  por aquel en causa que se le ha  in stru ido  
por lesiones á Pau lino  P um arega, cuya dem anda estim é en 19 
de Febrero  ú ltim o por la  providencia que literalm ente dice:

«P resentada la an te rio r dem anda con la copia de poder que 
au to riza  a l P rocurador D. A ngel Fernandez  Gallego p a ra  re 
presen tar á M anuel López G oyanes, y tom ada razón devuélva
sele, entendiéndose con él las diligencies que ocurran ; de la 
expresada  dem anda se confiere traslado  al dem andado F ra n 
cisco G randal, á lias  R ubio, de San C ris tó b a l' del R eal, cuyo 
domicilio es desconocido, y em plácesele por m edio de edictos, 
que se fijarán  en aquella é in se rta rán  en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para  que com parezca 
á con testarla  den tro  del térm ino de nueve dias á m edio de 
P rocurador con poder bastan te  y dirección de L e tra d o .»

Por v irtud , pues, del p resen te  se em plaza en form a a l 
Francisco  G randal, á fin de que den tro  de! té rm ino  de nueve 
dias com parezca en este Juzgado á contestar la  citada dem an
da á medio de P rocurador con poder bastan te  y  dirección de 
L etrado; bajo apercibim iento de que si no lo verificase le p a
ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

S á rria  17 de Marzo de 1876 .= E duardo  S e ija s .= P o r m an 
dado de S. S., A ntonio B uján. X —1S08

V alladolid.—Audiencia.

D. Cesáreo Corrales, Juez m unicipal del d is trito  de la  A u
diencia de esta ciudad de Valladolid, y accidental de p rim era  
in s tan c ia  del m ism o por enferm edad del propietario .

Por el presente segundo edicto se llam a, cita y  em plaza á 
todos los que se crean con derecho á lo que á su defunción 
h a  dejado D. Mariano Aguado Sinovas, que falleció en la v i
lla  y  Corte de M adrid el 17 de Julio  próxim o pasado, de 49 
años de edad, soltero, empleado cesan te , dom iciliado en la 
calle de Mesón de Paredes, núm. 6, hijo de D. G regorio y Doña 
Paula , fallecidos ya, para que en el térm ino de £0 d ias, con
tados desde el en que sea insertado el presente, com parezcan 
á  serv irse  de é l ; bajo apercibim iento que de no hacerlo  les 
p ara rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en V alladolid á 17 de Marzo de 1876 = C esá reo  Cor- 
ra le s .= P o r  su m andado, Castor Sim ón Toranzo. X —1511

NOTICIAS OFICIALES,

Sociedad de riegos de C astilla
CANAL DE LA GRANJ A.  ,

E sta  Sociedad celebrará  ju n ta  general ex traordinaria  e l 16 
de A bril próxim o en el domicilio social, paseo de Recoletos, 
núm ero 8, principal.

L a orden del dia será la  siguiente:
4.° Aprobación de las cuentas á c*nrgo del Consejo.
£.° R enovación del contrato  de construcción con las con

diciones que se estipu len , y  caso que esto no tenga lugar, re 
form a de la  Sociedad, adoptando los acuerdos que procedan 
p ara  que ella subsista  y construya el canal.

M adrid y  Marzo £4 de 1876.=E1 Presidente, E ugenio G ar
cía R uiz. X —1514—£

Lloyd Catalan de seguros marítimos.
Balance general de esta Compañía efectuado en  31 de Diciembre

de 1875.
Pesólas.

ACTIVO.
P or el 90 por 100 á desem bolsar por los seño

res accion istas..........................     4.oQ0.0t¡0
Efectivo en el Banco de B arcelona y en la  Caja

del servicio co rr ien te  . 603.10£‘09
V alores del E stado  según  cc-tizacion oficial de

esta f e c h a ........................................... .................  - ;o
P agarés en carte ra  por premios de s e g u ro s .. .  oi.-Y/JMo
Cupones existentes, valorados según cotización

oficial de esta  fe c h a ........................................... .. 6.83£‘B0
Mueblen y  u ten s ilio s .................................................. Ü9
Bonificaciones a cobrar por reasegu ros------ . . .  1£.S03|66
•Premios pendientes de cobro .............................. ..  £5.645‘9£
Deudores por cu en ta ......................................... ..
Valores pen d ien tes .................     £7ú i £ ‘36

5.559.£97‘55

PASIVO.
C ap ita l...................              > 5.000.0'JÜ
S iniestros pendientes de p a g o ...............................  108.975
Acreedores por cu en ta ............................................ ... 5.435l9£
Bonificaciones por seguros á l iq u id a r ............, .  39.£5£‘03
Dividendo activo de 1874..............................  3.948*48
Fondo de reserva .................   19i.640‘80
Beneficio........................    £09.£4o‘3£

5.559.£97!55

B arcelona 31 de Diciembre de 1875.=  Los Directores, José 
G il.= P ab lo  S e n sa t .=  Federico M aresch .=  Por el Lloyd Cata
lán , el D irector de turno, Pablo Sensat. X — 1509

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial dea dia  27 de Marzo de 1876 
la del d ia an ter io r .

3, comparada con

F o n d c s  p tah iÉ cos.

1
CAMBIO AL CONTADO.

Oia 24. Día 27.

Renta perpétua al 3 por * 1 0 0 . . . . . . .  4. . . . . . 16‘SO 16-82 <[2-80-76-65 
16*60-55-50-92 1p2 

16*85-90
no publicado. 16 85 >>

peguen us. 4 7* i 0 1 6‘80-5O
a plazo. 16*95 16*85-62 4 ¡2-52 1 [iL  

16‘50-20 fin cor. 
vcl ; 16*97 1f2-80 

4 6*75-7C—17*05 
17*02 4¡2-17 0(0 fin 
p ró x .v o l.; S7‘50 fin 
próx. yol., p rim a 

de 40 cénts.
Idem exterior al 3 por 1 0 0 ................. ............. 4 7*1 5 1 7*05-4 6*83-1 7 ! 5 

4 7*20
Billetes h ipo tecarios del Banco de España,

segunda s e r ie ..........................................j ____ »
no publicado.

Bonos del T esoro, de 2.000 r s . , 5 p o r too
4 03 0r0

interés anual...................................................... 58*35 58*30-58 0(0
no publicado. 58 20

ídem id ., segunda em isión........... 7 ................ 58‘10 58*10-57*90-58 0(0 
58*15-20

no publicado. 57'90 »
en cantidades pequeñas. 5825 58 ’ 3 0

Resguardos al portador de la C aja de D e
pó sito s................................................. ................. 79 0{0 S0O[O

no publicado. 79‘23 y>

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas , 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y amorti-
zables en 50 a ñ o s . .................................. ........ 94*75 »

no publicado. x> 94*80 d.
O bligaciones g en era le s p e r  f e r ro -c a r r i le s ,

de 2.00 0 r s . ,  de 1 de Ju lio  de * 3 7 4 . . . . 30*75 30*75
Idcrñ id. de 1.° de D iciem bre de Í S 7 4 ......... » 29*40
Idem id., em isiones de 1875........... ................. 29‘50 29*25
Idem id. nuevas de 1876 .................................... 29*30 28*60-29*23
Idem de 20.000 r s ................................................. » 29*60-50

no publicado. 29‘30 »
Acciones del Banco de E sp añ a, ...................... 179*50 479*50

no publicado. 4 79*75
O bligaciones del T im bre  de 9 p o r 4 00 de

in te rés a n u a l .................. ................................... » 402'59o"3<so 1102*50 »
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C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a g a s  d e l  R e i n o .
g = ^ ~ --  ------------ — —-r^ rrz rz r r r~ r T ^ - j - : : - ,l-::    1 „ t . - :-rrrz... ■ ' " a

DAÑO.  B E N E F I C I O .  DA. ÍIO.  B B K 2 F T C I 0

A lb a c e te   U* d. » L é r id a   » 1[2
■ A l ican te . . . . .  » 4(2 'L o g r o ñ o .......... par.  »
.Almería  » 3i3 L ugo.......................... » 4(2
A y i l a   par .  » M áíaga   » 4(4
B adajoz   » 4 (4 M urcia   par .  »
B a r c e lo n a . . .  » 3;4 p. O r e n se   » *1%
B éjar  ; . . 4[2 A  O v ie d o   » f i 4
B i lb a o   » i [4 Palencia   » 4 [2
B u r g o s   » 3(8 Pamplona  ' par .  »
C ác er es    par. » P o n te v e d r a . .  » 4(4
C ád iz   » 5(8 S a la m a n c a . . .  » 4(4
Cartagena.. .,  » ¡ 3¡4 San Sebastian » 4]2 d.
C astel lón . . , ,  » I 4(4 ; S a n t a n d e r . . .  » 4 [2
Ciudad-Real.  .1(4 » S an t iago   » 3(3 d.
Córdoba  » 3 r8 S eg o v ia   » 1 2̂ d.
C o r u ñ a   » 4 [2 S ev i l la   » 5(8
C u e n c a   4 » S o r ia ........................ 3(4 »
G e r o n a   » 4(2 T a r r a g o n a . . .  » 3(4
G r a n a d a   » 4(4 Teruel  » 4(8 d .
Guadalajara. 4(2 » T o l e d o . . . . . .  4(2 »
Haro....................... » 4 V a len c ia   » 5(8
H u e l v a   >» 4(2 V a l l a d o l i d . . .  » 3(4
Huesea  » -i [4 V i to r ia   » 4(4
J a é n .    s » 1 ¡4 Zamora . . . . .  » 4(4
L e ó n . . , . . . . }  par. » [ Z a r a g o z a   » i I R

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P a r í  % 25 M arzo .

Fondos españoles. .  f 3 p o r  100 e x t e r i o r  . . . .  á 47.
i 3 p o r  4 00 inter ior .  (Cu-

p o n  Julio 1873 á 47 4(2.
_  , ( 3  por  4 0 0 ................................. á 66 50.
Fondos fra n ceses . .  J 4 ^  p o r  4 00........................á »

( 5 p o r  4 0 0 ............................... á  4 04*85.
C o n s o l id a d o s  in g l e s e s   ............................ á 94 3[8.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres,  á 90 dias  f e c h a ,  48*50.
París  , á 8 d ie s  v is ta  , 5*06.

O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de ¡Marzo de 1876.

r :  '   -̂-----z z - zl¿—

TE S1PEXATÜRA
altü:\a y humedad del aire.

A01 ---- ------------ . snusccíOH asfá»»
HORAS, J  tkbíiómstbo

yV a^ H ím J humede- 7 clase del Tiesto, del cielo,
tros. seco. cido.

5 de la m . .  69!‘32 7*3 7*0 S Calma. Lluvia.
9 de la m . .  68-1*42 ¡ 41*5 9*9 S. S. O, Viento, Llovizna.

42 del d i a . , . 692*25 f 44*3 9*8 S  V .8 f ie.  Cubierto.
3 de la t . . .  691*29 4 2*6 9*5 . S. S. O. I d e m . .  Nuboso.
6 de la t . . .  694*74 9*3 6*8 S. S. O. ídem . .  ídem.
9 d @ l a n . . .  692*03 7*8 7*0 [|S. S. O. íd e m . .  C.°, llueve

Temperatura máxima del aire, á la  sombra................................    4 4*4
Idem mínima de id ................................ .................................. ............... <3*7

Diferencia............................................      747
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la t ierra.......................  49‘0
ídeni id. dentro de una esfera de cr ista l................................................  43*7

Diferencia...................................................... ................................  24*7
Lluvia en 1 as 24 horas en milímetros  .............. . . . . . . . . . . . .  6 ‘7

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á ¡as nueve de la m añ an a  en varios  
pantos de la P en ínsu la  el dia  37 de Marzo de 1876.

ALTURA TEMPERA* DIRECCION
foaromélri- ttjra
ca á Ü0 y pudridos Aa\ FUSazA *-STA»o estado

¿ÜüiLIDíDES* al nivel del centcai- u
'.mar en mi*! males. Tiento del Tiento, delcielo, delamar.

límetros. ' ■

. B i l b a o ■« 1» « » » »
Santander. . .  7*::‘0 1 42*4 S. O . . .  B r i s a . . .  Cubierto..  Bella.
Oviedo  741*8 4 f 0 S. E . . .  I d e m . . .  Celajes—  »
Coruña i,8 h.¡ 742*3 1 9 5 S. O . . .  Idem . . .  N u b o s o . . .  TranqA
Santiago  742*1 7*9 S . E . , .. I d e m . . .  L luvia   »
Gpurto ■ » ¡ » » » » »
Lisboa  744*9 4 1 '5 S. O . . V irnto , .  L luvioso . .  Agitad.
S.Tern. 18 U.l.i » ■ » » | » » »
Sev i 'Ha., . . . .  7 4 812 4 5*0 S. O. . .  Viento. .  Nuboso . . . 1 »
Tarifa .............. 74'JG 16*0 S,....... , ,  » L lov izna . . G.oleaj.
G iañada,. , » » i> .» » | »•
C a itagrn a . .. 749*! 1 13*7 S . . .  . .  Viento.. Cubierto,. Bella,
A l i c a n t e . , . .  751*8 17'8 S, O . ,. 1 Brisa . . .  Casi e u b .b  Tranq*
Murcia  751*4 12*9 S, E . . ,  Calm a,.  Cubierto..'  »
V a len c ia . . , .  750*3 I 17'0 ' N   Brisa . ,  .¡ Despejado. »
Palma 759*4 132 E.  Calma . ,  Cubierto.. Tranq.®
Bai cclu'ia. . .  750*3 12’# E . . . . . .  Brisa . . . 1 N uboso . . .  P. oleaj.

■ Zaragoza—  » 4 2*2 S. E , .. Calma .. Cubierto. . »
Soria  '1 74:5*3 6*2 S . . . . . .  Brisa . . .  Id., llovd.' »
Burgos,, . . . .  740*2 9 0  S . Idem . . .  N uboso . . ,.  »
Valladolid . . . 1 746*7 106 S. O . . .  V ien to . . Cási cub.°. »
Salamanca..  745*3 19*2 S. O . . .  Idem  I d e m  ! »
Madrid. , . , ,  n 747*4 i P6 i S. S. O, Idem , . .  L l o u z n a , . »
F r j n a L . , 'I 731*1 9‘4 I S. O , , .  Brisa. ..! Cási cub.°. »
laúd d i  R ea l , ! 750*1 4í*-í ¡S. O' . . , V. 7 f t e . . N u b o so . . .  »
A oar l e , , , ,  759*3 , 4 2*3 S. S. O. Brisa . . .  Cubierto . . »

Direccion gen era l de Correos y Telégrafos ,
Se2un los partes recibidlos, ayer  llovió en Avila, Badajoz, Cáce

res, Jaén, Orense, Falencia, Pontevedra, Salamanca, Segovia, Toledo, 
Valladolid y Zaragoza.

i

G arbanzos, de S á 4 4‘50 pesetas la a r r o b a ; de 0 ‘25 á 0r59 la libra, 
y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0'35 la  libra, y  
do 0*45 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0‘41 la l ib r a ,  y 
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 a 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á0*291a libra, y  de 
0*52 á 0*63. el kilógramo.

Carbón v eg eta l,á  1*75 p ese tas la  a rro b a , y  á 0*4 5 e l k ilógram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á Q‘09 el kilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 2*50 a 4 5 p ese ta s la arrob a , de 0*58 á 0*64 la  lib ra , y 

de i ‘26 á 4 *39 el k ilógram o.
Patatas, á 1*25' p ese ta s la  arro b a ; de 0*0 6 á 0*09 la  l ib r a , y de 0*4 3 

& 0*4 9 e lk iló g r a m o .
A c e ite ,d e  19 á 20 p e se ta s  la  a r r o b a ;  á 0*64 la  l ib r a ,y  de 15*40 

á 45 90 el d ecá litro .
Vino, de 6 ‘5C á 4 0 p e se ta s la  a rro b a ; deO ‘23 á 0*35 e lc u a r í i l io  y 

de 4'55 á 6*93 e l d ecá litro .
P etró leo ,d e  0*35 á 0*38 p e se ta s  e l cuartillo , y  d e  6*93 á 7 ‘5 2 e l  de

calitro .

N ota . Beses degolladas en el dia de ayer .— Y acas, 425. — Carne
ros, 305.—Terneras, 23.—Cerdos, 105.—T o t a l ,  558.

Su peso en  l ib r a s . . .  89.087.—Idem en k iló g r a m o s .. .  40.794.

Recaudación en el dia de ayer  sobre art ículos de com er , beber y  arder , 
y  sobre tránsitos.

D E R E C H O S  A RB IT RI O  T O T A L E S

PÜJÍTOS DE RECAUDACION. d« « b r e  tránsitos. 7 _

__________________________   Pian. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cínts.

Toledo......................................... » » 4.015*4 8
Segovia  ......... .. » * ■ 4.24 6*20
Norte........................................... » » 5.604*49
B i l b a o . . . . , .............................  » » 4.072 3S
Aragón........................... .. * » 919*4 7
V alencia.................... ............... » » 5.495;79
Mediodía.. ................................  » » 43.987-4 4
Correos............................... » » 24'70
Pozos de nieve , in terven i

dos ..........................................  » » »
Fábrica de cerveza: segun

da qu incen a .   ..................  » » »
Idem del gas, coke s .............. » . » »
Mataderos.................................. » » 14.544*05

T o t a l .........................  » » 43.878*77

Lo que se anuncia al público  para s u co n o c im ien to .
Madrid 27 de Marzo de 1876.— El A lcalde, A. C onde de rleredia- 

Spínola.

PARTE n o  o f i c i a l .
I N T E R I O R .

M ADRID.— En el Ministerio de Gracia y Justicia se 
han recibido las siguientes felicitaciones, dirigidas á S. M. 
el Rey, á su Gobierno y al Ejército:

Almansa.— El Juez de primera instancia.
Callosa de Ensarriá. — El Juez de primera instancia, 

Registrador de la propiedad, Promotor fiscal, Juez muni
cipal, suplente del mismo, Fiscal municipal, su suplente, 
Escribanos, Procuradores y dependientes del Juzgado.

Grazalema.— El Juez de primera instancia, Registrador 
de la propiedad, Promotor fiscal, actuarios y  Notarios del 
distrito.

Huelma.— El Juez de primera instancia, Registrador de 
la propiedad y Promotor fiscal.

San Mateo.— El Juez de primera instancia.
Lueena.— E f Juez de primera instancia, Registrador de 

la propiedad, Promotor fiscal, Juez municipal y suplente, 
Fiscal municipal y  subalternos del Juzgado.

Tortosa.— El Juez de primera instancia, Registrador de 
la propiedad, Promotor fiscal, Juez y Fiscal municipal.

Vaideorras.— El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, actuarios, Procuradores y alguaciles del Juzgado, 
Jueces, Fiscales y Secretarios municipales del mismo.

Vigo.— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
Auxiliares del Juzgado.

También ha elevado á S. M. el R ey su respetuosa feli
citación por el triunfo que han obtenido sus victoriosos 
Ejércitos el Reverendo Obispo de Lérida.

— Ayer por la tarde tuvieron la honra de ser recibidas 
en audiencia por S. M. el Rey las Comisiones de los A yun
tamientos y  Diputaciones provinciales que hace dias se 
encuentran en esta capital. Las referidas Comisiones pasa
ron á cumplimentar al Monarca por el orden de provincias.

S. M. ha hablado con dichos representantes, quedando 
sumamente complacidos y satisfechos del recibimiento que 
les ha dispensado el Rey.

— La recepción verificada anteanoche en los salones' de 
la Presidencia estuvo brillantísima. Las Comisiones que 
han venido de provincias para felicitar á S. M. el Rey y al 
Gobierno por la terminación de la guerra, fueron presenta
das al Sr. Cánovas por los Senadores y Diputados de las 
respectivas provincias, recibiéndoles el Presidente con la 
afabilidad y cortesía que le distingue.

A cada comisionado se le entregó un ejemplar del ál
bum poético dedicado á S. M. por la redacción de la Ga
c e t a .

Sirvióse un espléndido buffet, y  terminó la reunión
poco después de las doce.

— Anteayer fué entregada á S. M. por la Comisión que 
ha venido al efecto la medalla con que la ciudad de Barce
lona conmemora la visita de S. M. á aquella ciudad. La 
medalla es de oro, do seis onzas de peso, y  en ella, por uno 
de los lados se yo el busto del Rey en relieve, rodeado de 
los castillos y lises, armas de la Casa de Borbon. En el an
verso campean las armas de Barcelona rodeadas de la si
guiente inscripción: «Ildefonsum regein Barcino exultan t 
rece V  id. Jan. anni MDCCÓLXXV.»

El estuche, de un gusto exquisito, es de raso encarnado, 
con la cifra en oro de A. X II  y la Corona Real.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha»

Carne de vaca, de 14 á 4 6 pesetas  la a r r o b a ,  de  0*59 á 4 la 11- 
b a , y  4 71 el kilógramo.

I i r i n  i  carnero ,  de 0*53 á 0*82 pesetas  la l ib ra ,  y á 4*07 el k i-
l f DlBíi J

í Ir  1 h  ternera , de 4 á  2 p ese tas  la  l ib ra  f y de 2*17 á 4*34 e l k iló 
gramo..

Despojes de cerdo, de 10 á 10*50' pesetas  la  a r ro b a .
Tocino aúejo, de 19 á2ü pesetas la a r ro b a ;  á 0‘84 la  l i b r a ,  y  á 4*76

%\ kilogramo.
ídem fresco, de 19 á 20 pesetas la  a r r o b a ;  á 5*84 la  l ib ra ,  y  á 4*76 

elk ilógram o.
Ídíim ííi m ru l, de M ó 20’7li pívetar la airM i, } de U73 á 4*80 el 

k ilógram o.
Lomo , a Vi  j  p e a „ la ¡ i ¡j r 4 , y  á 2 1 II r! Ir 1 lugr aifíjo,
Jamón» do 30 á 35 pofe ías la arroba ■ dio K r i  a vi b  Id lib ra , y  de

.3*25 á 3‘80 el kilógramo.
P a n d e  dos U b ru , íIj ú'3í j  urifi y rlu 0r41 a íM1! el k ilo

gramo.

— La Junta que entiende en el establecimiento del cor
reccional de jóvenes se reunió anteayer en casa del Teso
rero D. Manuel María Alv&rez, y  tomó importantes acuer
dos, que m uy pronto se hayán públicos.

— Ayer, las once de la mañana se celebró en la Real 
iglesia de Monserrat una misa solemne y  Te Deum por el 
feliz restablecimiento de la paz, á expensas del Cuerpo co
legiado déla Nobleza de Madrid, habiendo oficiado de pon
tifical el Excmo. Sr. Patriarca de las Indias.

El templo estaba magníficamente adornado con colga
duras de terciopelo carmesí, multitud de arañas y  los es
cudos del Cuerpo colegiado.

Presidia el acto el Exorno. Sr. Marqués de Novaliches, 
con asistencia de todos los Caballeros que componen el 
Cuerpo colegiado de la Nobleza y una multitud de personas 
de la más selecta sociedad de esta Corte.

También asistió una sección de Alabarderos, que por 
privilegio tiene concedido el Cuerpo cuando se reúne para 
celebrar sus funciones religiosas.

Tomaron parte los principales cantantes del teatro Real, 
los cuales desempeñaron admirablemente la Misa de Mer- 
cadante, bajo la dirección del Sr. Espino.

*— Próxima á terminarse la acuñación de la medalla 
que el propietario de La Correspondencia de España ha 
mandado abrir para entregarla como recompensa á los obre
ros que más se distingan por su honradez, su inteligencia 
ó su laboriosidad, y  debiendo ser entregada esta medalla, 
según acuerdo préviamente tomado, al mismo tiempo quQ 
se da un dia pan á los más necesitados de entre los traba-* 
jadores, ruega á los empresarios ó directores de fábricas y  
obras particulares que se sirvan remitir á la Administra
ción de La Correspondencia de España, antes, del 1.° de 
Abril, una nota que exprese el nombre del trabajador de 
su casa que crean más digno de lucir la medalla del traba
jo, y la cifra, sólo ei número, de los peones que tienen em
pleados en las obras que dirigen, para remitirles un núme
ro de bonos proporcionado á las limosnas que van á ha
cerse y que deben repartirse á los más necesitados.

— Hemos recibido, y agradecemos como se merece, un 
ejemplar del informe que sobre E l aceite español de olivo y 
los aceites de semilla ó industriales presentó á la Junta su
perior consultiva de Aduanas y  Aranceles el Excmo. señor 
D. Angel Villalobos, Vocal de la m ism a.En dicho informe, 
lleno de curiosos datos acerca de tan importante asunto, 
se pide la asimilación de los aceites industriales al de 
o liv a , incluyéndolos en el art. $06 del Arancel.

A n u n c io s .

SEN TIR  Y SOÑAR. VERSOS DE D. ENRIQUE IL DE SAAYEDRA, 
^  Duque de Rivas, de la Real Academia Española.—Esta obra forma 
un elegante volumen en 8.°, que se halla á la venta  en las librerías de 
Duráiq Gaspar y B ailly-B ailliére.

C OMISION EJECUTORA DEL CONVENTO CELEBRADO POR LA 
testamentaría de D. Gregorio López de M ollinedo y  la razón so c ia l 

Sobrinos de López Mollinedo con sus acreedores.
No habiendo podido celebrarse en 26 del actual la junta general or

dinaria por no haber concurrido á e lla  la representación del capital 
pasivo bastante y  necesario, con arreglo al párrafo quinto, art. 21 del 
convenio, se convoca nuevam ente á todos los señores acreedores para 
que asistan á la  casa núm . 9, cuarto tercero, de la calle de E sparte
ros de esta Corte, á la una de la tarde del domingo 9 de A bril p róx i
mo, á tln de celebrar aquella junta; en la cual, á tenor de lo que pre
vien e e l artículo citado, serán vá lid os los acuerdos que se tomen, sea  
cual fuere el número de acreedores que concurran y  la representa
ción que tengan.

Madrid 27 de Marzo de 4 876.—Por la  Comisión, e l V ocal-Secreta
rio, Zacarías M oreno. X —1512

D L  SR.-D. JOSÉ DIEZ Y SOMERA HA SOLICITADO SE EXPIDA Á  
-L su favor un duplicado ó extracto de inscripción de las acciones de 
su pertenencia, números 1.707 á 4.74 4,4.637 y  2.503 á 2.512 del Banca 
de Jerez, por habérsele extraviado el primero.

El que tenga interés en oponerse á dicha expedición, puede v eri
ficarlo ante los liquidadores del Banco. X —4 516—2

SANTOS D EL  DIA.

Santos Castor y  Doroteo , m á r t i r e s , y Sa n  S ix to  III, Papa . 

Cuarenta Horas en la  parroquia de San Ildefonso.

ESPECTÁCULOS.

^ e a l r o  K e a l . — A las ocho y  m edia.—Función 427 de abono.— 
Turno 1.* impar.—-Lucresia Borgia.

E tojp& üoZ *— A las ocho y  m ed ia —Función 4S7 de abo
no.—Turno 4.° impar.— Vivir al d ia .— Viva la p a z .

T e a t r o  « S e l C i r c o * — A las o c h o y m e d ia .—Función  474 de abo
no.—Turno 3.° im par.— La p a ta  de cabra.

t e a t r o  «Se l a  Z a r z u e l a * — A las och o y  m edia.—F un ción 478 
de abono.—Turno 4.° par.—Ei barberillo deLavapiés.— Tocar el 
violen.

‘S ' e a í r o  « l e l a  C o m e d i a * — A las ocho y  m edia.—Función 487 
de abono.—Turno 4.*—A beneficio de la Sra. V alverde.—¡¡la  
Paz!!--N oveno concierto de Beriot.—L a chismosa.—L a encanta
d o r a baile.

T e a t r o  d e -  V a r i e d a d e s * — A las ocho y  media. — Sin dolor.— 
La muerte de los cuatro sacristanes.—El libro azu l .—La liber
tad de enseñanza.

t e a t r o  d e  I S p l a w a . — A ías ocho y  m edia. — Conspiración fa
llida.—L a le y  de Dios.—L a fu tura  de mi t í o —Tipos al natural.-*  
Baile.

® e a t r o  S l o ^ n e a * — (Colegiata, B.)—A las ocho.—Pascual Bailan.— 
El Marqués de Caravaca.—Nadie se muere h a s t a  q u e  Dios quiere»

t e a t r o  M a r t l iB * — A las ochc%—L a aurora  de la p a z .— El terror'
moto de la Martinica.


